
FIRMADO POR FECHA FIRMA

TORREJON CAMACHO ANA MARIA 22-11-2019 13:03:42
Cuesta de Belén, 1, 11540 Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) - Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda

Documento firmado digitalmente. Para verificar la validez de la firma acceda a
https://sede.sanlucardebarrameda.es/verifica Página: 1 / 47

Administración General-Sección Contratación
ATC/atc

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HABRÁN DE
REGIR  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  LAS  OBRAS  DE  EJECUCIÓN  DEL
PROYECTO DE SUSTITUCIÓN Y REPARACIÓN DE LA RED DE SANEAMIENTO
DEL EDIFICIO DE 90 VIVIENDAS “RESIDENCIAL AZABACHE”, A ADJUDICAR
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO.

l. DISPOSICIONES GENERALES

1. RÉGIMEN GENERAL.

1.1 RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO.

1.1.1 La contratación se regulará por lo establecido en este Pliego. Para lo no previsto
en el mismo el contrato se regirá por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público (LCSP); por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público  (RD 817/2009); por  el  Reglamento  General  de la Ley  de Contratos  de las
Administraciones  Públicas,  aprobado  mediante  Real  Decreto  1098/2001,  de  12  de
Octubre (RGLCAP), en todo lo que no se oponga a la anterior, así como por el Pliego
de  Cláusulas  Administrativas  Generales  para  la  contratación  de  obras  del  Estado,
aprobado por Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, en lo no previsto en el primero.
La aplicación de estas normas se llevará a cabo en relación con todo lo que no haya
resultado afectado por la disposición derogatoria de la LCSP.

Para  aquellas  obras  cuyo  objeto  consista  en  una  edificación,  tendrá́  carácter
supletorio,  la Ley 38/1999, de 5 de noviembre,  de Ordenación de la edificación, a
excepción de lo dispuesto sobre garantías de suscripción obligatoria en dicha Ley. 

En todo caso,  las normas legales y reglamentarias  citadas anteriormente serán de
aplicación en todo lo que no se oponga a la LCSP. Supletoriamente, se aplicarán las
restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las de derecho privado.

1.1.2. El expediente de contratación se instrumenta conforme al art. 13 y 25 de la
LCSP.

1.1.3  La  presente  contratación,  de  naturaleza  administrativa,  se  regirá  por  lo
dispuesto en este Pliego, en el que se incluyen los pactos y condiciones definidoras de
los derechos y obligaciones que asumirán el Órgano de Contratación, los licitadores y,
en su momento, las empresas adjudicatarias.

1.1.4.  En  caso  de  discrepancia  entre  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares y cualquiera del  resto de los documentos contractuales, prevalecerá lo
establecido  en  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares.  Además  del
presente Pliego, tendrán carácter contractual los siguientes documentos:

* El Proyecto.
* Los Planos.
* La memoria del Proyecto en el contenido que se determina en el artículo 128 del
RGLCAP. 
* El programa de trabajo aceptado por el órgano de contratación.
* Los cuadros de precios.
* El documento en que se formalice el contrato. 

1.1.5. Los contratos que resulten del procedimiento de adjudicación se ajustarán al
contenido de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, cuyas cláusulas se
considerarán  parte  integrante  de  los  mismos.  El desconocimiento  del  contrato  en
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cualquiera de sus términos, de los documentos anexos, que forman parte del mismo,
o  de  las  instrucciones,  pliegos  o  normas  de toda índole  que,  promulgadas  por  la
Administración, puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al
contratista de la obligación de su cumplimiento. 

1.2 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

El contrato se adjudicará mediante procedimiento abierto simplificado, conforme a
las normas contenidas en los artículos 159 de la LCSP, en atención al valor estimado
del contrato y los criterios de adjudicación establecidos (ninguno depende de un juicio
de valor, en este caso en concreto los criterios serán el precio y el plazo), y en el que
todo empresario podrá́ presentar una proposición, quedando excluida toda negociación
de los términos del contrato con los licitadores, y mediante tramitación ordinaria. 

El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación en el perfil de
contratante  del  órgano  de  contratación.  La  documentación  necesaria  para  la
presentación de la oferta estará́ disponible por medios electrónicos desde el día de la
publicación del anuncio en dicho perfil de contratante.

2. ELEMENTOS DEL CONTRATO.

2.1  OBJETO,  NECESIDADES  A  SATISFACER,  JUSTIFICACIÓN  DE  LA  NO
DIVISIÓN EN LOTES Y CÓDIGO DE CLASIFICACIÓN CPV.

2.1.1.  El  objeto  del  contrato  es  la  realización  de  las  Obras  de  Ejecución  del
Proyecto de SUSTITUCIÓN Y REPARACIÓN DE LA RED DE SANEAMIENTO DEL
EDIFICIO  DE  90  VIVIENDAS  “RESIDENCIAL  AZABACHE”,  redactado  por  el
Arquitecto D. Juan Carlos Pérez Pérez fecha abril de 2019 (conforme a contratación
realizada por este organismo), el cual ha sido aprobado mediante Resolución de la
Presidencia de fecha 20/11/2019.

Las necesidades a satisfacer se concretan en lo siguiente:

-  Reparar  y/o  sustituir  la  red  de  saneamiento  el  Residencial  Azabache,  de
manera que doten al edificio de las condiciones idóneas de habitabilidad y salubridad,
adecuadas  al  cumplimiento  de  la  normativa  técnica  vigente,  siendo  de  especial
relevancia la concerniente al Código Técnico de la Edificación.

Partiendo de estas premisas,  la ejecución de las obras planteadas permitirá
reducir los costes de mantenimiento futuros y las actuaciones tendentes a corregir de
forma puntual daños o patologías relacionadas con la red de saneamiento.

2.1.2.  Las  obras  a  ejecutar,  las  características  de  los  elementos  que  han  de
componerla,  las  instalaciones  y  las  características  de  los  componentes  que  se
suministrarán a dicha instalación, se ajustarán a las prescripciones técnicas contenidas
en el Proyecto Técnico aprobado, referido a la obra a ejecutar. 

Conforme se informa por  el  director del  Departamento de Vivienda en informe de
fecha 23 de abril de 2019, la realización independiente de las diversas prestaciones
comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución del  mismo
desde el  punto de vista técnico, y conllevaría riesgo para la correcta ejecución del
contrato,  al  implicar  la  necesidad  de  coordinar  la  ejecución  de  las  diferentes
prestaciones conjuntamente, cuestión que podría verse imposibilitada por su división
en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes, por lo que  no es
posible la división en lotes del objeto del presente contrato.
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2.1.3 – Al objeto del contrato le corresponde el siguiente Código CPV: 45200000-9
Trabajos generales de construcción de inmuebles y obras de ingeniería.

2.2. PLAZO.

El plazo general de ejecución de la obra será de TRES (3) MESES_12 semanas_, o
en que resulte de la licitación, en su caso, desde el Acta de Replanteo. Los plazos
parciales,  en su caso,  se  determinarán en el  Programa de Trabajo  a que se  hace
referencia en la cláusula 6.4. 

2.3. PRESUPUESTO Y PRECIO.

2.3.1. PRESUPUESTO, BASE DE LICITACIÓN.

De acuerdo con lo previsto en el  artículo 101 de la LCSP,  el  valor estimado del
contrato  asciende a la cantidad de  93.174,51 €, IVA excluido, de acuerdo a los
siguientes conceptos: 

Presupuesto de ejecución material: 78.297,91 € 
Gastos generales de estructura (13%): 10.178,73 € 
Beneficio industrial (6%): 4.697,87 € 

El presupuesto base de licitación se adecúa a los precios de mercado. A tal efecto, los
costes directos e indirectos vienen determinados en el cuadro de precios (cuadro de
materiales, mano de obra y maquinaria) y presupuesto del proyecto técnico obrante
en el expediente. 

Por  tanto, el  presupuesto de licitación máximo asciende a la cantidad de  CIENTO
DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS
(112.741,16  €),  IVA  incluido  y  pudiendo  licitarse  a  la  baja.  La  aplicación
presupuestaria de las obligaciones económicas que se derivan del cumplimiento del
contrato, es la que se indica en el documento de consignación presupuestaria emitido
al efecto. El tipo de  I.V.A. aplicable es el 21%. 

Existe crédito suficiente hasta el importe del presupuesto del Proyecto aprobado por la
Administración.

A todos los efectos, se entenderá que el presupuesto aprobado por la Administración,
comprende todos los gastos directos e indirectos que el contratista deba realizar para
la normal ejecución de la obra contratada, las tasas por prestación de los trabajos de
inspección y dirección de las obras y cualesquiera otras que resulten de aplicación
según  las  disposiciones  vigentes,  y  toda  clase  de  impuestos  y  licencias  tanto
municipales, provinciales y estatales, a excepción del IVA , que figurará como partida
independiente.

En el caso de que el contrato se formalice en el ejercicio anterior al de la iniciación de
la ejecución, la adjudicación queda sometida a la condición suspensiva de existencia
de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato
en el ejercicio correspondiente.

El precio del contrato será el que figure en la oferta seleccionada,  que se
abonará, con cargo a la partida presupuestaria de aplicación.

2.3.2. EXISTENCIA DE CRÉDITO.
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La ejecución de las obras objeto del contrato se financiarán con cargo a la Partida
Presupuestaria que determine el certificado de existencia de crédito o documento que
legalmente le sustituya emitido por la Intervención Municipal. Dicho documento ha
sido emitido por la Intervención General  de Fondos con fecha 08/11/2019 y nº de
operación 220190001379_.

2.3.3. REVISIÓN DE PRECIOS.

No se aplica revisión de precios, de conformidad con lo contemplado en el art. 103 de
la LCSP, teniendo en consideración el plazo de ejecución previsto. 

II. LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

3. CAPACIDAD Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

3.1. CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

1.  Podrán  presentar  proposiciones  las  personas  naturales  o  jurídicas,  españolas  o
extranjeras  que,  tengan  plena  capacidad  de  obrar,  no  estén  incursas  en  alguna
prohibición de contratar del art. 71 de la LCSP, y acrediten su solvencia  económica,
financiera y técnica o profesional o, en los casos en que así se exija en estos pliegos,
se encuentren debidamente clasificadas.  

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de un grupo de sociedades, se podrá
tener en cuenta a las sociedades pertenecientes al grupo, a efectos de acreditación de
la solvencia  económica,  financiera y técnica o profesional,  o de la correspondiente
clasificación, en su caso, de la persona jurídica dominante, siempre y cuando éste
acredite que tiene efectivamente a su disposición  los medios de dichas sociedades
necesarios para la ejecución de los contratos.
 
Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones
estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de
sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 

La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará
mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acta fundacional,
en  los  que  consten  las  normas  por  las  que  se  regula  su  actividad,  debidamente
inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona
jurídica de que se trate. 

2. Tendrían capacidad para contratar con el sector público, en todo caso, las empresas
no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados signatarios
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que, con arreglo a la legislación del
Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación
de que se trate. 

La  capacidad  de  obrar  de  los  empresarios  no  españoles  que  sean  nacionales  de
Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en el registro procedente
de acuerdo  con la  legislación  del  Estado  donde están  establecidos,  o  mediante  la
presentación  de  una  declaración  jurada  o  un  certificado,  en  los  términos  que  se
establezcan reglamentariamente,  de acuerdo con las  disposiciones comunitarias  de
aplicación. 
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Los  demás  empresarios  extranjeros  deberán  acreditar  su  capacidad  de  obrar  con
informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente
o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.
Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas
exija una autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para
poder prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este
requisito. 

Sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de acuerdos
internacionales,  las  personas  físicas  o  jurídicas  de Estados  no pertenecientes  a  la
Unión  Europea  o  de  Estados  signatarios  del  Acuerdo  sobre  el  Espacio  Económico
Europeo  deberán  justificar  mediante  informe  que  el  Estado  de  procedencia  de  la
empresa extranjera  admite a su vez la  participación  de empresas españolas en la
contratación  con  los  entes  del  sector  público  asimilables  a  los  enumerados  en  el
artículo  3  de  la  LCSP,  en  forma  sustancialmente  análoga.  Dicho  informe  será́
elaborado  por  la  correspondiente  Oficina  Económica  y  Comercial  de  España  en  el
exterior y se acompañará a la documentación que se presente.

3.  Podrán,  asimismo,  presentar  proposiciones  las  uniones  de  empresarios  que  se
constituyan temporalmente al efecto de conformidad con el arto 69 del LCSP.

Cada  uno  de  los  empresarios  que  componen  la  agrupación,  deberá  acreditar  su
capacidad de obrar y la solvencia económica, financiera y técnica o profesional, con la
presentación  de la documentación a que hacen referencia  las  cláusulas siguientes,
debiendo  indicar  en  documento  privado  los  nombres  y  circunstancias  de  los
empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de ellos y la persona o
entidad que, durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación
de todos ellos frente a la Administración y que asumen el compromiso de constituirse
en Unión Temporal de Empresas. El citado documento deberá estar firmado por los
representantes de cada una de las empresas componentes de la Unión.

Cuando en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación o, en su defecto, el
órgano de contratación apreciaran posibles indicios de colusión entre empresas que
concurran agrupadas en una unión temporal, los mismos requerirán a estas empresas
para  que,  dándoles  plazo  suficiente,  justifiquen  de  forma  expresa  y  motivada  las
razones  para  concurrir  agrupadas.  Cuando  la  mesa  o  el  órgano  de  contratación,
considerando la justificación efectuada por las empresas, estimase que existen indicios
fundados de colusión entre ellas, los trasladará a la Comisión Nacional de los Mercados
y  la  Competencia  o,  en  su  caso,  a  la  autoridad  de  competencia  autonómica
correspondiente, a efectos de que, previa sustanciación del procedimiento sumarísimo
a que se  refiere  el  artículo 150.1,  tercer  párrafo,  de la LCSP,  se  pronuncie  sobre
aquellos. 

La duración de las uniones temporales de empresarios será́ coincidente, al menos, con
la del contrato hasta su extinción.

Para los casos en que sea exigible la clasificación y concurran en la unión empresarios
nacionales, extranjeros que no sean nacionales de un Estado miembro de la Unión
Europea ni de un Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y
extranjeros que sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o de un
Estado  signatario  del  Acuerdo  sobre  el  Espacio  Económico  Europeo,  los  que
pertenezcan  a los  dos  primeros  grupos deberán  acreditar  su  clasificación,  y  estos
últimos su solvencia económica, financiera y técnica o profesional.
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A  los  efectos  de  valorar  y  apreciar  la  concurrencia  del  requisito  de  clasificación,
respecto  de  los  empresarios  que  concurran  agrupados  se  atenderá,́  a  las
características  acumuladas  de  cada  uno  de  ellos,  expresadas  en  sus  respectivas
clasificaciones. En todo caso, será́  necesario para proceder a esta acumulación que
todas las  empresas  hayan obtenido  previamente la  clasificación  como empresa  de
obras, sin perjuicio de lo establecido para los empresarios no españoles de Estados
miembros de la Unión Europea y de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo en el apartado 4 del presente artículo. 

Los empresarios que estén interesados en formar las uniones, podrán darse de alta en
el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  del  Sector  Público,  que
especificará  esta  circunstancia.  Si  ya  estuvieran  inscritos  en  el  citado  Registro
únicamente  deberán  comunicarle  a  este,  en  la  forma  que  se  establezca
reglamentariamente, su interés en el sentido indicado. 

Si durante la tramitación del procedimiento y antes de la formalización del contrato se
produjese la modificación de la composición de la unión temporal de empresas, esta
quedará excluida del procedimiento. No tendrá la consideración de modificación de la
composición  la  alteración  de  la  participación  de  las  empresas  siempre  que  se
mantenga  la  misma  clasificación.  Quedará  excluida  también  del  procedimiento  de
adjudicación del contrato la unión temporal de empresas cuando alguna o algunas de
las empresas que la integren quedase incursa en prohibición de contratar. 

Las operaciones de fusión, escisión y aportación o transmisión de rama de actividad de
que sean objeto alguna o algunas empresas integradas en una unión temporal  no
impedirán la continuación de esta en el procedimiento de adjudicación. En el caso de
que la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o
la  adquirente  de la  rama de actividad,  no sean empresas  integrantes  de la unión
temporal, será necesario que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en
prohibición de contratar y que se mantenga la solvencia, la capacidad o clasificación
exigida.

4. En atención al importe del contrato y de conformidad con lo previsto en los artículos
77.1.a) 86.2 y 92 de la LCSP, no se exige clasificación. No obstante, los licitadores
deberán acreditar la solvencia económica, financiera y técnica con arreglo a lo
siguiente: 

-  La solvencia económica y financiera del  empresario deberá acreditarse
por el siguiente medio:

a.  Volumen anual de negocios,  referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos
disponibles  en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del
empresario  y  de  presentación  de  las  ofertas,  por  importe  igual  o  superior  a
139.761,76 €. 

El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas
anuales  aprobadas  y  cuentas  anuales  y  declaración  del  empresario  indicando  el
volumen de negocios global de la empresa. 

Aquellas empresas que por su reciente creación no puedan aportar ninguno de los
medios anteriores, podrán presentar declaración responsable indicando el volumen de
negocios global de la empresa. 

Cuando por  una razón  válida,  el  licitador  no esté  en condiciones  de presentar  las
referencias solicitadas por el órgano de contratación, se le autorizará a acreditar su
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solvencia  económica  y  financiera por  medio  de  cualquier  otro  documento  que  el
órgano de contratación considere apropiado. 

- La solvencia técnica de los empresarios se acreditará mediante el siguiente
medio: 

a. Una relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada
por certificados de buena ejecución, estos certificados indicarán el importe, las
fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las
reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término. 

A estos efectos, las obras ejecutadas por una sociedad extranjera filial del contratista
de  obras  tendrán  la  misma  consideración  que las  directamente  ejecutadas  por  el
propio contratista, siempre que este último ostente directa o indirectamente el control
de aquella en los términos establecidos en el  artículo 42 del  Código de Comercio.
Cuando se trate de obras ejecutadas por una sociedad extranjera participada por el
contratista sin que se cumpla dicha condición, solo se reconocerá como experiencia
atribuible al contratista la obra ejecutada por la sociedad participada en la proporción
de la participación de aquel en el capital social de esta. 

La acreditación de la solvencia técnica mediante la relación de obras ejecutadas en los
últimos cinco años se referirá a obras del mismo tipo o naturaleza al que corresponde
el objeto del contrato, y cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución
sea igual o superior a 65.222,16 €.

No obstante, de conformidad con lo previsto en el artículo 88.2 de la LCSP, cuando la
empresa  sea  de nueva creación,  entendida  por  aquella  que tenga una antigu ̈edad
inferior  a  cinco  años  desde  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de
ofertas, la solvencia técnica o profesional, se acreditará mediante el siguiente medio: 

-  Declaración  indicando la maquinaria,  material  y equipo técnico del  que se
dispondrá para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la
documentación  acreditativa  pertinente  cuando  le  sea  requerido  por  los  servicios
dependientes del órgano de contratación.

No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado en la
elaboración  de las  especificaciones  técnicas  a  que se  refiere  el  presente  contrato,
siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o
suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras.

Los que contraten con la Administración, podrán hacerlo por sí, o mediante la
representación de  personas  debidamente  facultadas  para  ello  (debiéndose
acreditar el poder bastante, en su caso). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 159.4 a) de la LCSP, al tratarse de un
procedimiento  abierto  simplificado,  todos  los  licitadores  que  se  presenten  a  este
procedimiento deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas
Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de conformidad con lo establecido en
el art 96.2 en el Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma (o, al
menos haber solicitado su inscripción), en la fecha final de presentación de ofertas
siempre que no se vea limitada la concurrencia.

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector
Público acreditará frente al órgano de contratación, a tenor de lo en él reflejado y
salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su
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personalidad  y  capacidad  de  obrar,  representación,  habilitación  profesional  o
empresarial, solvencia económica y financiera y técnica o profesional, clasificación y
demás circunstancias  inscritas,  así  como la  concurrencia  o  no concurrencia  de las
prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo.

La  prueba  del  contenido  de  los  Registros  de  Licitadores  se  efectuará
mediante certificación del órgano encargado del mismo, que podrá expedirse
por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. Los certificados deberán
indicar las referencias que hayan permitido la inscripción del empresario en
la  lista  o  la  expedición  de  la  certificación,  así  como,  en  su  caso,  la
clasificación obtenida.

3.2. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES

La presentación de proposiciones se llevará a cabo utilizando medios electrónicos,
de  conformidad  con  los  requisitos  establecidos  en  la  Disposición  adicional
decimoquinta de la LCSP 2017, utilizándose para ello la Plataforma de Contratación
del Sector Público, por lo que será necesario proceder a su presentación conforme a
los requisitos técnicos de la misma (página https://www.contrataciondelestado.es.). 

Los pliegos y demás documentación complementaria se podrán a disposición de los
licitadores a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, garantizando
así el acceso a los mismos por medios electrónicos.

El plazo de presentación de proposiciones será el  que figure en el  anuncio que se
publique en la  Plataforma de Contratación  del  Sector  Público.  Las  ofertas deberán
enviarse a través de la “Herramienta de Preparación y Presentación de Ofertas”.  No
se admitirán proposiciones que no estén presentadas en dicho plazo.

Los licitadores, por tanto, deberán preparar y presentar obligatoriamente todos los
sobres (o uno, en su caso) de sus proposiciones de forma telemática a través de dicha
Plataforma  utilizando  para  ello  la  “Herramienta de  Preparación  y  Presentación  de
Ofertas” que se descargará en su equipo local. Todo ello de acuerdo con lo previsto en
la  “Guía  de  los  Servicios  de  Licitación  Electrónica  para  Empresas:  Preparación  y
presentación de proposiciones” que podrán encontrar en el siguiente enlace: 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda. 

A estos efectos, es preciso ser usuario registrado de la Plataforma de Contratación del
Sector Público y rellenar tanto los datos básicos como los datos adicionales (Ver “Guía
de Utilización de la Plataforma de Contratación del  Sector Público para Empresas.-
Guía del Operador Económico” disponible en el anterior enlace). 

Se recomienda a los licitadores la presentación de las ofertas con antelación suficiente,
a  los  efectos  de  la  correcta  utilización  de  la  “Herramienta de  Preparación  y
Presentación  de Ofertas” ya  mencionada,  y  de  poder  solventar  cualquier  duda  de
funcionalidad de la misma. Asimismo, y ante cualquier dificultad técnica que surja de
la utilización de la citada herramienta deberá ponerse en contacto con el buzón de
soporte a usuarios: licitacionE@minhafp.es,  o bien licitacionE@hacienda.gob.es, o en
el telf.: 91 524 1242. 

Toda  proposición  que  por  cualquier  causa  no  sea  presentada  por  medios
telemáticos será automáticamente inadmitida del procedimiento de licitación.
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En  el  caso  de  que  cualquiera  de  los  documentos  de  una  proposición  no  pueda
visualizarse correctamente, se permitirá que, en un plazo de 24 horas desde que se le
notifique dicha circunstancia, el licitador presente dicho documento en formato digital.
El  documento  presentado  posteriormente  no  podrá  sufrir  ninguna  modificación
respecto al original incluido en la proposición. Si el órgano de contratación comprueba
que el documento ha sufrido modificaciones, la proposición del licitador no será tenida
en cuenta. 

En caso de producirse alguna discrepancia entre los datos incorporados manualmente
por el licitador en la Plataforma de Contratación del Sector Público y los que se recojan
en  cualquier  documento  anexado,  se  tendrán  en  cuenta  los  datos  incorporados
manualmente a la Plataforma de Contratación del Sector Público.

Todos los archivos electrónicos o sobres deberán ir firmados electrónicamente por el
representante del licitador. Asimismo, toda la documentación contenida en cada uno
de los archivos electrónicos o sobres deberá ser firmada manual o electrónicamente.

La  firma  electrónica  de  sobres  o  documentos  deberá  realizarse  con  aquellos
certificados  electrónicos  emitidos  por  proveedores  de  servicios  de  certificación
reconocidos por la plataforma @firma. Para más información, consulte los siguientes
enlaces: 

- https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/c6451e55-7ffc-48fa-97f4-
72d7b6735a38/GuiaLicitacion_v4+UOE+empresas.pdf?
MOD=AJPERES&CACHEID=c6451e55-7ffc-48fa-97f4-72d7b6735a38

- http://firmaelectronica.gob.es/Home/Ciudadanos/Certificados-Electronicos.html

Se recomienda que antes de realizar la firma de los documentos y sobres verifique que
dispone de un certificado válido. Para ello consulte el apartado 2.2.2.3 de la Guía de
Utilización de la Plataforma de Contratación del Sector Público para Empresas (Guía
del Operador Económico). 

No obstante, las personas extranjeras podrán firmar con otros certificados siempre
que justifiquen que los mismos son generalmente aceptados en la contratación del
sector público de su país. 

Los licitadores que presenten sus documentos de forma electrónica podrán presentar
en el registro de la GMU, en soporte físico electrónico,  una copia de seguridad de
dichos documentos de acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional decimosexta
de la LCSP. 

Cuando la forma de presentación sea electrónica las comunicaciones de los elementos
esenciales del procedimiento de contratación y notificaciones se harán a través de la
Plataforma de Contratación del Sector Público a la dirección de correo utilizada para
constituirse en usuario registrado en la misma o, cuando ello no resultara posible,
directamente a la citada dirección. A estos efectos, deberán indicar esta dirección en el
Documento relativo al cumplimiento de requisitos previos.

Los plazos a contar desde la notificación se computarán desde la fecha de envío de la
misma  o  del  aviso  de  notificación,  si  fuera  mediante  comparecencia  electrónica,
siempre que el acto objeto de notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil
de contratante del órgano de contratación. En caso contrario los plazos se computarán
desde la recepción de la notificación por el interesado. 
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El plazo para considerar rechazada la notificación electrónica, con los efectos previstos
en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, será de diez días naturales computados desde
que se tenga constancia de su puesta a disposición del interesado sin que se acceda a
su contenido. 

En lo que respecta a las empresas comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo y las empresas no comunitarias se estará a lo
dispuesto en los artículo 67 y 68 de la LCSP. 

De conformidad con el artículo 159 de la LCSP, las proposiciones deberán presentarse
necesaria y únicamente en la forma indicada en el anuncio de licitación y a través de
la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público  para  este  caso  como  ya  se  ha
indicado anteriormente. No se admitirán las ofertas que no sean presentadas de
esta manera. 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el pliego de
cláusulas  administrativas  particulares,  y  su  presentación  supondrá  la  aceptación
incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de dichas cláusulas o
condiciones, así como del pliego de prescripciones técnicas, sin salvedad o reserva
alguna. Así como, la autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar
los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del
Sector  Público  o  en  las  listas  oficiales  de  operadores  económicos  de  un  Estado
miembro de la Unión Europea. 

Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter
hasta el momento en que deba procederse a la apertura en público de las mismas.
La proposición y toda la documentación que se acompañe deberá venir en castellano.
La  documentación  redactada  en  otra  lengua  deberá  acompañarse  de  la
correspondiente traducción oficial al castellano. 

Cada  licitador  no  podrá  presentar  más  de  una  proposición,  sin  perjuicio  de  la
admisibilidad de variantes o mejoras cuando así se establezca.

Tampoco  podrá  suscribir  ninguna propuesta  en unión temporal  con  otros  si  lo  ha
hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas
normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

No se admitirá la presentación de variantes o alternativas.

El plazo para presentar proposiciones es, de conformidad con el artículo 159.3 de la
LCSP, de veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación
del anuncio de licitación en el perfil de contratante.

3.3. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN.

La oferta se presentará en un único sobre, de conformidad con el artículo 159. 4 d) de
la LCSP, al no contemplar criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de
juicio de valor, dentro del plazo establecido en el anuncio de licitación publicado en el
perfil de contratante de esta GMU.

El sobre tendrá́ la siguiente denominación:

ÚNICO  SOBRE:  En  el  Sobre  o  Archivo  Electrónico  se  hará  constar:  Declaración
Responsable  y  Oferta  Económica  presentada  por___________________,  para  la
contratación  de  LAS  OBRAS  DE  EJECUCIÓN  DEL  PROYECTO  DE  SUSTITUCIÓN  Y
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REPARACIÓN  DE  LA  RED  DE  SANEAMIENTO  DEL  EDIFICIO  DE  90  VIVIENDAS
“RESIDENCIAL AZABACHE”.

En este sobre el licitador deberá incluir:

1.-  La  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  DEL  LICITADOR,  que  se  ajustará  al
formulario  de documento europeo  único  de contratación  (DEUC)  que deberá  estar
firma por el representante del licitador y que se ajustará al artículo 140.1 a) de la
LCSP. Este modelo de declaración está disponible en estas direcciones: 

- https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es 

- http://www.base.gov.pt/deucp/filter?lang=es

El DEUC deberá cumplimentarse atendiendo a las instrucciones que se recogen en el
Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, por el
que  se  establece  el  formulario  normalizado  del  Documento  Europeo  Único  de
Contratación (DEUC), y en la Resolución de 6 de abril de 2016, de la Dirección General
del  Patrimonio  del  Estado,  por  la  que  se  publica  la  Recomendación  de  la  Junta
Consultiva de Contratación Administrativa (JCCA) sobre la utilización del Documento
Europeo Único de Contratación (DEUC) previsto en la nueva Directiva de contratación
pública.

La recomendación de la JCCA está disponible en la dirección:

https://www.boe.es/boe/dias/2016/04/08/pdfs/BOE-A-2016-3392.pdf

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de
contratar, deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en
el momento de formalización del contrato. 

La documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos mínimos y que se
indica en la cláusula 3.1 de este Pliego deberá ser presentada con carácter previo a la
adjudicación  del  contrato  y a  requerimiento de la  Administración,  en  los  términos
establecidos en este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

2.-  La  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  COMPLEMENTARIA de  la  DEUC,  que  se
ajustará al modelo establecido en el Anexo II de este pliego.

3.- La OFERTA de criterios valorables en cifras o porcentajes se presentará redactada
conforme al modelo establecido en el  Anexo I al presente pliego, no aceptándose
aquellas  que  contengan  omisiones,  errores  o  tachaduras  que  impidan  conocer
claramente lo que la Administración estime fundamental para considerar la oferta. Si
alguna  proposición  no  guardase  concordancia  con  la  documentación  examinada  y
admitida,  excediese  del  presupuesto  base  de licitación,  variase  sustancialmente  el
modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o
existiese  reconocimiento  por  parte  del  licitador  de  que  adolece  de  error  o
inconsistencia  que  la  hagan  inviable,  será  desechada  por  la  Mesa de contratación
mediante resolución motivada, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u
omisión de algunas palabras del modelo si ello no altera su sentido. 

En la proposición se indicará como partida independiente el importe del IVA.

Asimismo, cuando para la selección  del  contratista  se atienda a una pluralidad de
criterios, se incluirá en este sobre, en su caso, la documentación relativa a aquellos
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criterios  evaluables  de  manera  automática  mediante  cifras  o  porcentajes  por
aplicación de las fórmulas establecidas en los pliegos.

4.- Cuando el licitador sea una Unión Temporal de Empresas, se deberá presentar una
declaración responsable por cada integrante de la Unión conforme al modelo del Anexo
II, y la oferta de criterios valorables en cifras o porcentajes conforme al modelo del
Anexo I, suscrita por todas las entidades que constituyan la UTE. Asimismo, deberá
aportarse el compromiso de constituir la unión temporal por parte de los empresarios
que sean  parte  de la  misma de conformidad  con  lo  exigido  en  el  apartado  3 del
artículo 69 LCSP, con una duración que será coincidente, al menos, con la del contrato
hasta su extinción.

En el escrito de compromiso se indicará: los nombres y circunstancias de los que la
constituyan;  la  participación  de  cada  uno  de  ellos,  así  como  la  asunción  del
compromiso  de  constituirse  formalmente  en  unión  temporal  en  caso  de  resultar
adjudicatarios  del  contrato.  El  citado  documento  deberá  estar  firmado  por  los
representantes de cada una de las empresas que componen la unión.

5.- Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que
se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42 del Código de Comercio y
que presenten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación,
deberán  presentar  declaración  en  la  que  hagan  constar  esta  condición.
También  deberán  presentar  declaración  explícita  aquellas  sociedades  que,
presentando  distintas  proposiciones,  concurran  en  alguno  de  los  supuestos
alternativos establecidos en el artículo 42 del  Código de Comercio, respecto de los
socios que la integran.

6.- Asimismo, en los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de
otras  empresas  de  conformidad  con  el  artículo  75  de la  LCSP,  cada una  de ellas
también deberá presentar una declaración responsable.

7.- Las empresas extranjeras, deberán aportar una declaración de sometimiento a la
jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia,
en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

8.- A efectos del criterio de desempate a que se refiere la cláusula 3.8 de este pliego,
el  licitador  deberá  cumplimentar  el  correspondiente  apartado  de  la  declaración
responsable del Anexo II, indicando cuál es la que le sería aplicable, sin perjuicio de la
obligación de la acreditación de los extremos cuando resulte de aplicación el criterio de
preferencia.

9.- La  DESIGNACIÓN DE UNA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO en que
efectuar  las  notificaciones,  que  deberá  ser  «habilitada»  de  conformidad  con  lo
dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP.

10.-  Las  empresas  licitadoras  tendrán  que  indicar,  mediante  declaración,  qué
documentos y datos presentados, son a su parecer, constitutivos de ser considerados
confidenciales.  Esta  circunstancia  deberá  reflejarse  claramente  (sobreimpresión,  al
margen o de cualquier otra forma) en el propio documento señalado como tal. 

A los efectos indicados en el párrafo anterior, los documentos y datos presentados por
el  licitador  pueden  ser  considerados  de carácter  confidencial  cuando su  difusión  a
terceros  pueda  ser  contraria  a  sus  intereses  técnicos  o  comerciales  legítimos,
perjudicar  la  leal  competencia  entre  las  empresas  del  sector  o  bien  estén
comprendidas en las prohibiciones establecidas en la legislación sobre protección de
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datos. De no aportarse esa declaración se considerará que ningún documento o dato
posee  dicho  carácter.  La  confidencialidad  debe  declararse  por  el  licitador  en  el
momento de presentar su oferta, sin que pueda abarcar la totalidad de la misma, ni
comprender la proposición económica.

El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los licitadores que presenten la
totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando consideren que existen
dudas  razonable  sobre  la  vigencia  o  fiabilidad  de  la  declaración,  cuando  resulte
necesario  para  el  buen  desarrollo  del  procedimiento  y,  en  todo  caso,  antes  de
adjudicar el contrato.

No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la
empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de
precalificación, y estos sean accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no
estará́ obligado a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de
los datos inscritos en los referidos lugares.

3.4. MESA DE CONTRATACIÓN 

El órgano de contratación será asistido por la por la Mesa de Contratación Permanente
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, compuesta en la forma determinada por el
Decreto nº 1130/03, de 18 de septiembre, modificado mediante Resolución de fecha
03/07/2018 (Decreto nº 2018000845). 

Corresponde a la Mesa de Contratación las siguientes funciones:

a) La calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos
previos a que se refieren los artículos 140 y 141, y, en su caso, acordar la exclusión
de los licitadores que no acrediten dicho cumplimiento, previo trámite de subsanación.

b) La valoración de las proposiciones de los licitadores. 

c)  En su caso, la propuesta sobre la calificación de una oferta como anormalmente
baja,  previa  tramitación  del  procedimiento  a  que  se  refiere  el  artículo  149  de  la
presente Ley.

d)  La propuesta al órgano de contratación de adjudicación del contrato a favor del
licitador que haya presentado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 145, según proceda de conformidad con el pliego de cláusulas administrativas
particulares que rija la licitación.

3.5. RETIRADA DE LAS PROPOSICIONES UNA VEZ PRESENTADAS.

De no dictarse la resolución de adjudicación dentro de plazo, los empresarios tendrán
derecho a retirar su proposición y a que se les devuelva o cancele la garantía que
hubieran presentado, en su caso.

3.6. GARANTÍA PROVISIONAL.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 y 159.4 b) de la LCSP, no procede
la constitución de la garantía provisional.

3.7. GARANTÍA DEFINITIVA.
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La  garantía  definitiva  será  del  cinco  (5) por  ciento_5%_ del  importe  de  la
adjudicación,  excluido el  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido,  de conformidad  con  lo
dispuesto en el art. 107.1 de la LCSP, y podrá constituirse en cualquiera de las formas
previstas  en el  art.  96 del  TRLCAP,  con sujeción,  para  el  caso de constitución  de
avales, a lo establecido en el R.D.1098/2001, de 12 de Octubre y su adaptación a la
Administración Local, debiéndose sustituir donde dice:

"  ..  .  con  compromiso  de  pago  al  primer  requerimiento  de  la  Caja  General  de
Depósitos,  ........  "  por  la  expresión  "  .....  con  compromiso  de  pago  al  primer
requerimiento de la Tesorería de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Sanlúcar de
Barrameda, ... ".

La constitución de la garantía definitiva deberá acreditarse por el licitador que haya
presentado la oferta más ventajosa en el plazo de los 7 días hábiles a contar desde
el  envío  de  la  comunicación  correspondiente. En  caso  de  que  en  el  plazo
otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no presente la garantía
definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación  a favor del siguiente candidato en
puntuación,  otorgándole  el  correspondiente  plazo para  constituir  la  citada garantía
definitiva. 

3.8. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

Los criterios de Valoración serán los siguientes, valorándose de la siguiente forma que
se indica: 

Proposición económica……………………..…….. máximo 8 puntos

Reducción Plazo de Ejecución…………………….máximo 2 puntos

A. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS

a. Proposición económica.

Se  asignará  a  la  oferta  de  precio  más  bajo  el  máximo  de  los  puntos
correspondientes a dicho criterio.

A  las  demás  ofertas  se  les  asignarán  los  puntos  que  proporcionalmente
correspondan de acuerdo con la siguiente fórmula:

             Menor oferta de los licitadores
PL = ------------------------------------------- x Nº de puntos asignados (8 puntos)
                     Oferta del licitador

A  la  proposición  económica  que  no  oferte  baja  respeto  del  presupuesto  base  de
licitación se le asignará 0 puntos. La puntuación de la oferta se redondeará al segundo
decimal.

b. Reducción Plazo de Ejecución:     
  

A la reducción máxima de 4 semanas del  plazo de ejecución  respecto al  plazo
inicial  de  3  meses  (12  semanas)  se  le  asignará  el  máximo  de  los  puntos
correspondientes a dicho criterio (2 puntos).

A  las  demás  ofertas  se  les  asignarán  los  puntos  que  proporcionalmente
correspondan de acuerdo con la siguiente fórmula:
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             Oferta a valorar 
PL = --------------------------------------------- x Nº de puntos asignados (2 puntos)
             Mejor oferta de los licitadores

No se valorará la reducción de plazo que supere el  máximo permitido de 4
semanas. La reducción de plazo de deberá expresar en semanas completas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la LCSP, se considerará que la
oferta está incursa en valor anormalmente bajo en los siguientes supuestos:

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación
en más de 25 unidades porcentuales.

2.  Cuando  concurran  dos  licitadores,  la  que  sea  inferior  en  más  de  20  unidades
porcentuales a la otra oferta.

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades
porcentuales  a  la  media  aritmética  de  las  ofertas  presentadas.  No  obstante,  se
excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea
superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se
considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales.

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10
unidades  porcentuales  a  la  media  aritmética  de  las  ofertas  presentadas.
No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más
de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las
ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de
las restantes ofertas es inferior  a tres, la nueva media se calculará sobre las tres
ofertas de menor cuantía. 

En caso de que el órgano de contratación, aprecie una proposición desproporcionada o
anormal, procederá a dar audiencia al licitador afectado para que en el plazo de  5
días hábiles justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los
precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la
anormalidad  de  la  oferta,  mediante  la  presentación  de  aquella  información  y
documentos que resulten pertinentes a estos efectos, en los términos y de acuerdo al
procedimiento establecido en el artículo 149 de la LCSP. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 147.2 LCSP, en caso de igualdad entre
dos o más proposiciones, desde el punto de vista de los criterios objetivos que sirven
de base para la adjudicación, se resolverá mediante la aplicación por orden de los
siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación
de ofertas: 

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión
social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el
mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número
de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla. 
b)  Menor  porcentaje  de  contratos  temporales  en  la  plantilla  de  cada  una  de  las
empresas.
c)  Mayor  porcentaje  de  mujeres  empleadas  en  la  plantilla  de  cada  una  de  las
empresas.
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d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado
lugar a desempate.

4. PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACIÓN.

4.1. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN,  APERTURA DE LAS OFERTAS,
VALORACIÓN, PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

El  Secretario  de  la  Mesa  de  Contratación  expedirá  certificado  de  las  empresas  o
entidades que han presentado proposición, con expresa indicación de su nombre, día y
hora de presentación. 

La apertura de las proposiciones deberá efectuarse, por la Mesa de Contratación, en el
plazo máximo de veinte días (art. 157.3 LCSP), contados desde la fecha de finalización
del plazo para presentar las ofertas.

La apertura del archivo electrónico o sobre presentado por los licitadores se realizará
conforme a lo dispuesto en el artículo 159 de la LCSP.

La Mesa de Contratación declarará excluidas aquellas que no hayan sido presentadas
en tiempo, y entrará a examinar las restantes. 

La apertura  y lectura de proposiciones la realizará la Mesa de Contratación en acto
público. Finalizado el acto público, en la misma sesión, la Mesa procederá a calificar
la declaración presentada por los licitadores y resto de documentación contenida en el
único sobre. 

Si fuera posible en la misma sesión, previa exclusión, en su caso, de las ofertas que
no cumplan los requerimientos del pliego, la Mesa procederá́ a evaluar y clasificar las
ofertas. 

Si  la  Mesa  observase  defectos  u  omisiones  subsanables  en  la  documentación
presentada en el sobre o archivo electrónico, lo comunicará a través de la Plataforma
de  Contratación  del  Sector  Público,  o  mediante  correo  electrónico  en  su  caso,
concediéndose  un  plazo  de  tres  días  naturales (artículo  141.2  LCSP)  desde  su
notificación para que los licitadores los corrijan o subsanen. En caso de considerar el
defecto u omisión como no subsanable procederá a adoptar o proponer acuerdo de
exclusión. 

La Mesa de Contratación, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público,
notificará  la  relación  de  proposiciones  admitidas  y  las  rechazadas,  junto  con  su
motivación,  a  los  licitadores,  incluyendo  las  causas  de  su  rechazo,  procediéndose
seguidamente a la apertura de las proposiciones  contenidas en el  sobre  o archivo
electrónico “B” para la valoración de la oferta económica. 

En particular, no se aceptarán aquellas proposiciones que: 

a)  Tengan  contradicciones,  omisiones,  errores  o  tachaduras  que  impidan  conocer
claramente lo que la Administración estime fundamental para considerar la oferta. 

b)  Aquellas  que  carezcan  de  concordancia  con  la  documentación  examinada  y
admitida. 
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c) Excedan del presupuesto máximo de licitación. 

d) Comporten error manifiesto en el importe de la proposición. Se considerará error
manifiesto cuando el precio expresado en letras no sea el mismo que el expresado en
números, o viceversa, e impida conocer la oferta presentada. 

e) Aquellas en las que exista reconocimiento por parte del licitador de que adolece de
error o inconsistencia que la hagan inviable. 

En  el  supuesto  de  que  se  identifiquen  ofertas  que  se  encuentran  incursas  en
presunción de anormalidad, la mesa seguirá el procedimiento previsto en el artículo
149, si bien el plazo máximo que puede conferirse al licitador para que justifique su
oferta  no  podrá  superar  los  5  días  hábiles,  desde  la  fecha  del  envío  de  la
correspondiente comunicación por correo electrónico. 

La oferta anormalmente baja sólo podrá ser excluida si la Mesa de Contratación, de
manera  motivada,  considerando  la  justificación  efectuada  por  el  licitador  y  los
informes emitidos, estimase la información recabada como insuficiente. En todo caso,
se rechazará la oferta si vulnera la normativa sobre subcontratación o no cumple las
obligaciones  aplicables  en  materia  medioambiental,  social  o  laboral,  nacional  o
internacional,  incluyendo  el  incumplimiento  de  los  convenios  colectivos  sectoriales
vigentes. Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente
el  bajo  nivel  de  los  precios  o  costes  propuestos  por  el  licitador  cuando  esta  sea
incompleta o se fundamente en hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de
vista técnico, jurídico o económico. 

En el caso de que se produzca el empate entre dos o más ofertas, se deberá aplicar el
régimen de desempate establecido en la cláusula 3.8 del presente pliego. 

Posteriormente, la mesa realizará la propuesta de adjudicación a favor del candidato
con mejor puntuación. A continuación, procederá a comprobar en el Registro Oficial de
Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa está debidamente constituida, el
firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la
solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente
y no está incursa en prohibición para contratar.

Asimismo, la Mesa requerirá a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación, la
documentación  necesaria  para  la  adjudicación  y,  en  su  caso,  cualquier  otra
documentación  que  no  figure  inscrita  en  el  Registro  de  Oficial  de  Licitadores  y
Empresas Clasificadas, en los términos de la cláusula 4.2 de este pliego. 

4.2.  REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE REQUISITOS
PREVIOS.

4.2.1.- Clasificadas por orden decreciente las proposiciones presentadas atendiendo a
los criterios de adjudicación señalados en el pliego, se requerirá, al licitador que haya
presentado la mejor oferta, y no haya presentado oferta anormalmente baja, para que
en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación, presente lo
siguiente: 

1.-  La  documentación  acreditativa,  en  su  caso,  de  disponer  efectivamente  de  los
medios que se hubiere comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato,
conforme al artículo 76.2 LCSP.

2.- Aportar el compromiso, en su caso, al que se refiere el artículo 75.2 LCSP. 
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3.-  Documentación  acreditativa  de  haber  constituido  la  garantía  definitiva de
acuerdo con lo previsto en la cláusula 3.7 del presente pliego.

4.-  Acreditar  el  requisito  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones de la Seguridad Social y Tributarias, de la siguiente forma: 

- Obligaciones tributarias:

Se  acreditarán  mediante  certificación  administrativa  expedida  por  el  órgano
competente (en la cual se hará constar el carácter positivo o negativo), excepto la
circunstancia  referida  en  el  artículo  13.1  a)  del  RGLCAP,  cuya  acreditación  se
efectuará mediante la presentación del alta, y en su caso, último recibo del Impuesto
sobre Actividades Económicas o declaración responsable de estar exento del pago del
mismo. 

- Obligaciones de Seguridad Social:

Las circunstancias expresadas en el artículo 14 del RGLCAP, se acreditarán mediante
certificación expedida por el órgano competente, en la cual deberá hacerse constar el
carácter positivo o negativa de la misma.

No obstante,  cuando la  empresa  no esté  obligada a  presentar las  declaraciones  o
documentos a que se refieren los citados artículos 13 y 14 del RGLCAP, se acreditará
esta circunstancia mediante declaración responsable.

- Uniones Temporales de Empresarios. 

En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de empresarios,
ésta acreditará su constitución en escritura pública, así como el NIF asignado a dicha
unión, una vez efectuada la adjudicación del contrato a su favor. En todo caso,
la duración de la unión será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 

4.2.2.- Forma de presentación de la documentación.

Cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas
Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos nacional de un Estado
miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema
de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y éstos
sean  accesibles  de  modo  gratuito  para  los  citados  órganos,  no  estará  obligado  a
presentar  los  documentos  justificativos  u  otra  prueba  documental  de  los  datos
inscritos  en  los  referidos  lugares,  siendo  únicamente  necesario  la  manifestación
expresa  por  parte  del  licitador  de  su  inscripción  en  el  Registro     o  base  de  datos  
correspondiente. 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector
Público eximirá a los licitadores inscritos, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba
en  contrario,  de  la  presentación  en  las  convocatorias  de  contratación  de  las
condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de
obrar,  representación, habilitación profesional  o empresarial,  solvencia económica y
financiera, y clasificación, así como de la acreditación de la no concurrencia de las
prohibiciones de contratar que deban constar en aquél. 

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  139.1  LCSP,  la  presentación  de  las
proposiciones  supone  la  autorización  a  la  mesa  y  al  órgano  de  contratación  para
consultar  los  datos  recogidos  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas
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Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos en un
Estado miembro de la Unión Europea. 

Además,  en  el  plazo  de  7  días  hábiles,  deberá  presentar  cualquier  otra
documentación que no figure inscrita en el Registro de Licitadores. 

Por  tanto,  en  aquellos  casos  en  los  que  los  licitadores  aún tenga en  trámites  su
inscripción  en el  Registro  Oficial  de Licitadores  y Empresas  Clasificadas  del  Sector
Público (tendrían que aportar justificante de haber solicitado en fecha anterior a la de
finalización del plazo de presentación de ofertas la inscripción en este Registro),  o
cuando  alguno  de  los  datos  o  documentos  no  constaran  inscritos  en  el  referido
Registro, la mesa de contratación deberá requerir al empresario que haya presentado
la mejor oferta, así como a todas las empresas integrantes de la UTE que haya sido
propuesta como adjudicataria, para que en el plazo de 7 días hábiles a contar desde
el envío de la comunicación presenten, en su caso, la siguiente documentación: 

--Capacidad de obrar: 

1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura o documento de constitución,
los estatutos o acto fundacional en los que conste las normas por las que se regula su
actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que corresponda
según el tipo de persona jurídica de que se trate, así como el Número de Identificación
Fiscal (NIF). 

1.2.-  Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le
sustituya reglamentariamente.

1.3.- La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de
Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo, se acreditará por su inscripción en el registro procedente,
de  acuerdo  con  la  legislación  del  Estado  donde  estén  establecidos  o  mediante  la
presentación  de  una  declaración  jurada  o  un  certificado  de  acuerdo  con  las
disposiciones comunitarias de aplicación. 

1.4.-  Cuando  se  trate  de  empresas  extranjeras  no  comprendidas  en  el  párrafo
anterior,  informe  de  la  Misión  Diplomática  Permanente  de  España  en  el  Estado
correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio
de la empresa, en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa. 

1.5. Sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de acuerdos
internacionales,  las  personas  físicas  o  jurídicas  de Estados  no pertenecientes  a  la
Unión  Europea  o  de  Estados  signatarios  del  Acuerdo  sobre  el  Espacio  Económico
Europeo  deberán  justificar  mediante  informe  que  el  Estado  de  procedencia  de  la
empresa extranjera  admite a su vez la  participación  de empresas españolas en la
contratación con los entes del sector público asumibles a los enumerados en el artículo
3,  en  forma  sustancialmente  análoga.  Dicho  informe  será  elaborado  por  la
correspondiente  Oficina  Económica  y  Comercial  de  España  en  el  exterior  y  se
acompañará a la documentación que se presente. 

1.6.-  Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de forma
oficial al castellano.

-- Bastanteo de poderes. 
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En el supuesto de que el licitador esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y
Empresas  Clasificadas  del  Sector  Público,  no  será  necesaria  la  presentación  del
bastanteo de poder, cuando dicha representación conste debidamente inscrita. 

En el caso de que el licitador no esté inscrito en dicho Registro (porque aún esté en
trámite dicha inscripción), los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de
otro  o  representen  a  una  persona  jurídica,  deberán  acompañar  escrituras  o
documentación  acreditativa  de  las  facultades  del  representante  debidamente
bastanteada  por  la  Secretaría  General  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Sanlúcar  de
Barrameda.

--Solvencia económica, técnica o profesional:

El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera
inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial
en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro
Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios
y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

La solvencia técnica o profesional se acreditará en la forma prevista en la cláusula
3.1.4 del presente Pliego. 

La determinación de la solvencia económica y financiera y técnica y profesional de la
unión  temporal  de  empresas  y  a  sus  efectos,  se  acumularán  las  características
acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma. 

A los efectos de valorar la concurrencia del requisito de clasificación, respecto de los
empresarios  que  concurran  agrupados  se  atenderá,  en  la  forma  que
reglamentariamente se determine, a las características acumuladas de cada uno de
ellos, expresadas en sus respectivas clasificaciones. En todo caso, será necesario para
proceder a esta acumulación que todas las empresas hayan obtenido previamente la
clasificación  como  empresas  de  obras,  sin  perjuicio  de  lo  establecido  para  los
empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea y de Estados
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo en el apartado siguiente. 

Para los casos en que sea exigible la clasificación y concurran en la unión empresarios
nacionales, extranjeros que no sean nacionales de un Estado miembro de la Unión
Europea ni de un Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y
extranjeros que sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o de un
Estado  signatario  del  Acuerdo  sobre  el  Espacio  Económico  Europeo,  los  que
pertenezcan  a los  dos  primeros  grupos  deberán  acreditar  su  clasificación,  y  estos
últimos su solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

Los empresarios  no españoles de Estados miembros de la Unión Europea o de los
Estados  signatarios  del  Acuerdo  sobre  el  Espacio  Económico  Europeo,  deberán
presentar,  la  documentación acreditativa de su solvencia  económica y  financiera  y
técnica o profesional en la forma establecida en los artículos 87 y 88 de la LCSP 

A estos efectos, los certificados de inscripción expedidos por los órganos competentes
de  la  llevanza  de  las  listas  oficiales  de  empresarios  autorizados  para  contratar
establecidas por los Estados miembros de la Unión Europea referidos a empresarios
establecidos  en  el  Estado  miembro  que  expide  el  certificado,  constituirán  una
presunción de aptitud con respecto a los requisitos de selección cualitativa que en
ellos figuren. 
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Igual  valor  presuntivo  surtirán,  respecto  de los  extremos  en ellos  certificados,  las
certificaciones emitidas por organismos de certificación competentes que respondan a
las normas europeas de certificación expedidas de conformidad con la legislación del
Estado miembro en que esté establecido el empresario. 

Los documentos a que se refiere el apartado anterior deberán indicar las referencias
que hayan permitido la inscripción del  empresario en la lista o la expedición de la
certificación, así como la clasificación obtenida.

--Prohibición de contratar: 

Declaración  Responsable  del  licitador  (conforme  modelo  del  Anexo  III),  o
mediante acta de manifestaciones ante notario público, referida, al menos a los seis
últimos meses precedentes a la presentación de la documentación, de no estar incurso
en las prohibiciones para contratar con la Administración. 

4.3. ADJUDICACIÓN.- 

El órgano de contratación adjudicará el contrato al licitador que haya presentado la
mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 145 LCSP. Cuando el
único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la mejor oferta es la que
incorpora  el  precio  más  bajo,  sin  perjuicio  de  la  aplicación  de  criterios  para  la
determinación  de  ofertas  anormalmente  bajas.  La  adjudicación  utilizando  una
pluralidad de criterios se hará en base a la mejor relación calidad-precio. 

Cuando el órgano de contratación se aparte de la propuesta de adjudicación elevada
por la Mesa, deberá motivar su decisión.

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato en el plazo de dos meses desde
la apertura de las proposiciones cuando se hayan previsto una pluralidad de criterios,
cuando  el  único  criterio  sea  el  precio  el  plazo  será  de  15  días.  Estos  plazos  se
ampliarán en quince días hábiles cuando sea necesario seguir el trámite de audiencia
por anormalidad en la baja a que se refiere el artículo 149.4 de la LCSP, del licitador
que haya obtenido la mejor puntuación. 

De no adjudicarse en dichos  plazos,  los  empresarios  admitidos tendrán derecho  a
retirar su proposición y a que se devuelvan o cancele la garantía provisional que, en
su caso, hubieren prestado.

No podrá́ declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición
que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

No obstante lo anterior, el órgano de contratación de oficio o a propuesta de la Mesa
de  Contratación,  en  cualquier  momento  antes  de  la  formalización,  y  por  razones
motivadas de interés público podrá decidir no adjudicar o celebrar el contrato, en cuyo
caso no podrá́  promoverse una nueva licitación de su objeto en tanto subsistan las
razones alegadas para fundamentar la decisión. Asimismo, en el caso que tenga lugar
una infracción  no subsanable de las normas de preparación  del  contrato  o  de las
reguladoras  del  procedimiento  de  adjudicación,  el  órgano  de  contratación  deberá
declarar  el  desistimiento  del  procedimiento  de  adjudicación.  Sin  perjuicio  de  la
posibilidad de iniciar un nuevo procedimiento de licitación. 

En el caso en que el órgano de contratación desista del procedimiento de adjudicación
o  decida  no  adjudicar  o  celebrar  un  contrato  para  el  que  haya  efectuado  la
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correspondiente  convocatoria,  lo  notificará  a  los  licitadores.  En  ambos  casos  se
compensará a los licitadores por los gastos en que se hubiera incurrido para presentar
la oferta, cuya existencia y cuantía deberán probar, y la indemnización no superará en
ningún  caso  la  cantidad  de  uno  por  mil  del  presupuesto  base  de  licitación  (IVA
excluido) por cada licitador. 

Presentada  la  documentación  y,  en  los  casos  en  que  resulte  preceptiva,  previa
fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención, en un plazo no superior
a 5 días, se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como
adjudicatario,  procediéndose,  una vez adjudicado el  mismo,  a su formalización. En
caso contrario, se entenderá que el  licitador ha retirado su oferta, procediéndose a
exigirle  el  importe  del  3%  del  presupuesto  base  de  licitación,  IVA  excluido,  en
concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del
artículo 71, y se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato
en  puntuación,  otorgándole  el  plazo  de  7  días  hábiles para  presentar  la
documentación que le sea requerida. 

La adjudicación se notificará a los licitadores, debiendo ser publicada en el perfil del
contratante en el plazo de 15 días. 

El órgano de contratación podrá declarar desierta la licitación, en su caso, a propuesta
de la mesa de contratación, cuando no exista ninguna oferta o proposición que sea
admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 147.2 LCSP, el empate entre varias
ofertas  tras  la aplicación  de los  criterios  de adjudicación del  contrato se  resolverá
conforme a lo dispuesto en la cláusula 3.8 de este pliego. 

A efectos de aplicación de estos criterios los licitadores deberán acreditarlos, en su
caso, mediante los correspondientes contratos de trabajo y documentos de cotización
a la Seguridad Social y cualquier otro documento admitido en derecho que acredite los
criterios sociales anteriormente referidos. 

4.4. PERFIL DEL CONTRATANTE.

En el perfil de contratante del órgano de contratación se publicará tanto la licitación
como la adjudicación del contrato, así como cualquier dato e información referente a
su actividad contractual, de acuerdo con lo establecido en el artículo 63 de la LCSP. El
perfil del contratante de este organismo se encuentra integrado en la Plataforma de
Contratación del Sector Público.

El acceso público del contratante se podrá efectuar a través de la Web de la Gerencia
Municipal de Urbanismo de Sanlúcar de Barrameda:  www.gmusanlucar.es/perfil
de contratante, o bien a través de la Plataforma de Contratación del Sector
Público en el siguiente enlace: 

 https://contrataciondelestado.es/wps/portal/perfilContratante (Nombre O.
Contratación: Presidencia de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Sanlúcar
de Barrameda).

5. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

El contrato se perfeccionará con su formalización.
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El  contrato  deberá  formalizarse  en  documento  administrativo  que  se  ajustará  con
exactitud  a  las  condiciones  de  la  licitación,  y  deberá  contener,  al  menos,  las
menciones  y  datos  establecidos  en  el  artículo  35  de  la  LCSP,  y  además  podrá
formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, corriendo a su cargo
los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso, el contratista deberá entregar
a la Administración una copia legitimada y una simple del  citado documento en el
plazo máximo de un mes desde su formalización.

La formalización del contrato deberá efectuarse  no más tarde de los quince días
hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a
los licitadores en la forma prevista en el artículo 151 LCSP.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  153.4  LCSP  cuando  por  causas
imputables al  adjudicatario no se hubiese formalizado el  contrato  dentro del  plazo
indicado  se  le  exigirá  el  importe  del  3% del  presupuesto  base  de  licitación,  IVA
excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la
garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra
b) del apartado 2 del artículo 71 LCSP.

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los
casos previstos para los procedimientos de emergencias.

En  el  supuesto  de  resultar  adjudicataria,  la  UTE  deberá  formalizar  la  misma,  en
escritura pública, así como presentar el C.I.F. de la UTE, todo ello dentro del plazo de
quince días siguientes al de la fecha en que reciba la notificación de adjudicación, y la
duración de la misma será coincidente con la del contrato hasta su extinción.

La formalización del contrato se publicará junto con el correspondiente contrato, en un
plazo  no  superior  a  quince días  tras el  perfeccionamiento  del  mismo,  en el
Perfil de contratante.

El anuncio de formalización de contrato contendrá la información recogida en el Anexo
III de la LCSP.

6. EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

6.1. Dirección e inspección de las obras. Coordinador de Seguridad y Salud.

A. La  dirección  e inspección  de la ejecución material  de las  obras  por  parte  de la
G.M.U. de Sanlúcar de Barrameda corresponde al Director Facultativo de la obra y,
en  las  obras  de  edificación,  al  Director  de  la  Ejecución  de  la  misma,  con  las
facultades que le confiere la Ley de Ordenación de la Edificación, el Código Técnico
de la Edificación y demás normativa sectorial aplicable. Se encomendarán ambas
direcciones a los Técnicos designados por el órgano de contratación en la resolución
de adjudicación del contrato. 

La Dirección Facultativa será responsable de que las obras se lleven a cabo con
estricta sujeción proyecto aprobado y que las mismas se realizan dentro  de los
plazos establecidos. 

Corresponde a la dirección facultativa la interpretación técnica del proyecto y la
facultad de dictar órdenes para su desarrollo.
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El contratista no podrá aducir, en ningún caso, indefinición del proyecto. Si a su
juicio, adoleciese de alguna indefinición deberá solicitar por escrito de la dirección
facultativa la correspondiente definición con la antelación suficiente a su realización,
quien deberá contestar en el plazo de un mes a la citada solicitud.

La  Dirección  Facultativa  no  podrá  introducir  en  el  proyecto,  a  lo  largo  de  su
ejecución, alteraciones en las unidades de obra, sin autorización previa del órgano
de contratación.  Así  mismo,  en caso de discordancias  entre los documentos del
proyecto,  tampoco  podrá  adoptar  decisión  alguna  que  pueda  implicar  la
introducción  de  modificaciones  sobre  el  proyecto  aprobado,  estándose  a  estos
efectos a lo dispuesto en la cláusula 6.10 del presente pliego. 

La realización por la persona contratista de alteraciones en las unidades de obra,
sin  autorización  previa  de  la  Administración  contratante,  aun  cuando  éstas  se
realizasen bajo las instrucciones de la Dirección Facultativa, no generará obligación
alguna para la Administración, quedando además la persona contratista obligada a
rehacer las obras afectadas sin derecho a abono alguno, todo ello sin perjuicio de
las  responsabilidades  que  la  Administración  pudiera  exigir  a  ambos  por
incumplimiento de sus respectivos contratos. 

En la oficina de obras deberá existir un Libro de Órdenes, un Libro de Incidencias y
un  Libro  de  Subcontratación,  así  como  la  documentación  necesaria  para  el
desarrollo de las obras, en el que la Dirección Facultativa de la obra haga constar,
por escrito,  las instrucciones que,  periódicamente y para el  mejor desarrollo  de
aquéllas formule a la persona contratista. 

La dirección de las obras tendrá acceso al Libro de Subcontratación, conforme a lo
dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la
subcontratación en el Sector de la Construcción (en adelante LRSSC).

B. La coordinación de seguridad y salud de las obras, en los términos previstos en el
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones
mínimas  de  seguridad  y  salud  en  las  obras  de  construcción,  corresponderá  al
Técnico designado por el órgano de contratación en la resolución de adjudicación
del contrato.

El Jefe de Obra del contratista deberá ser un técnico titulado (Arquitecto o
Arquitecto  Técnico),  con  experiencia  acreditada  superior  a  5  años  en  obras  de
similar naturaleza a las que son objeto de este contrato.

6.2. Ejecución de las obras.

Las  obras  se  ejecutarán  con  estricta  sujeción  a  las  cláusulas  estipuladas  en  este
pliego, en el  Pliego de Cláusulas Administrativas Generales y conforme al  proyecto
aprobado por la Administración y conforme a las instrucciones que, en interpretación
técnica de éste diere al contratista el director de la obra. Cuando dichas instrucciones
fueren de carácter verbal deberán ser ratificadas por escrito en el más breve plazo
posible, para que sean vinculantes a las partes.

6.3. Comprobación del replanteo.

Dentro del plazo de 1 mes desde la fecha de la formalización del contrato, salvo
casos  excepcionales  justificados,  el  Director  facultativo  encargado  de  las  obras
procederá,  en  presencia  del  contratista,  a  efectuar  la  comprobación  del  replanteo
hecho previamente a la licitación, extendiéndose acta del resultado que será firmada
por ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que
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celebró  el  contrato.  El  acta  de  comprobación  deberá  recoger  expresamente  lo
dispuesto en los artículos 140 del RGLCAP.

Si el resultado de la comprobación demuestra, a juicio de la dirección facultativa y sin
reserva por parte del contratista, la viabilidad del proyecto y la disponibilidad de los
terrenos, se dará por aquél la autorización para su inicio, empezándose a contar el
plazo de ejecución desde el día siguiente al de la firma del acta. En el caso de que el
contratista, sin formular reservas sobre la viabilidad del proyecto, hubiera hecho otras
observaciones  que  pudieran  afectar  a  la  ejecución  de  la  obra,  la  dirección,
consideradas  tales  observaciones,  decidirá  iniciar  o  suspender  el  comienzo  de  la
misma,  justificándolo  en  la  propia  acta.  La  autorización  de  inicio  constará
explícitamente  en  la  misma,  quedando  notificado  el  contratista  por  el  hecho  de
suscribirla. 

En aquellos casos en los que no resulten acreditadas las circunstancias a las que se
refiere el párrafo anterior o la dirección facultativa de la obra considere necesaria la
modificación  de  las  obras  proyectadas,  quedará  suspendida  la  iniciación  de  las
mismas, haciéndolo constar en el acta, quedando obligado a dar cuenta inmediata a la
Administración, que resolverá lo que proceda. El procedimiento de la modificación se
ajustará a lo previsto en el artículo 141 del RGLCAP, siendo su régimen el previsto en
el artículo 205 LCSP. 

De conformidad con el artículo 245 b) LCSP será causa de resolución del contrato la
suspensión  de  la  iniciación  de  las  obras  por  plazo  superior  a  cuatro  meses.
Desaparecida la causa que motivó la falta de inicio, el órgano de contratación dictará
la  resolución  correspondiente,  que  se  notificará  fehacientemente  al  contratista.  El
plazo de ejecución empezará a contarse desde el día siguiente a la recepción de la
notificación del acuerdo de autorización de inicio de las obras. 

Lo  dispuesto  anteriormente se aplicará igualmente cuando el  contratista formulase
reservas en el acto de comprobación del replanteo. No obstante, si a juicio del órgano
de  contratación  tales  reservas  resultasen  infundadas,  no  quedará  suspendida  la
iniciación de las obras ni, en consecuencia, será necesario dictar nuevo acuerdo para
que se produzca la iniciación de las mismas y se modifique el cómputo del plazo para
su ejecución. 

6.4. Programa de trabajo.

El contratista, deberá presentar en el plazo de treinta días, salvo causa justificada, a
contar desde la fecha de formalización del contrato para iniciar las obras, un programa
de trabajo en los términos previstos en el artículo 144 del RGLCAP y de conformidad
con lo dispuesto en la cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales
para la Contratación de las Obras del Estado.

El acta de comprobación del replanteo y los plazos parciales 'que procedan fijarse al
aprobar el  programa de trabajo se entenderán como integrantes del contrato a los
efectos de su exigibilidad.

6.5. Fuerza mayor.

En casos de fuerza mayor y siempre que no exista actuación imprudente por parte del
contratista, éste tendrá derecho a una indemnización por los daños y perjuicios que se
le hubiesen causado.
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Tendrán la consideración de casos de fuerza mayor los establecidos en el art. 231 del
TRLCSP que se tramitarán de conformidad con  lo dispuesto en el  artículo 146 del
RGLCAP.

6.6. Cumplimiento de plazos y penalidades.

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la
realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución,
en su caso.

La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la
Administración.

La Administración tendrá las mismas facultades respecto al incumplimiento por parte
del  contratista  de los  plazos  parciales,  para  el  caso  de que  se  hayan  previsto,  o
cuando la  demora  en el  cumplimiento de ellos  hagan presumir  razonablemente la
imposibilidad de cumplir el plazo total.

Cuando  el  contratista,  por  causas  imputables  al  mismo,  hubiere  incumplido  la
ejecución  parcial  de  las  prestaciones  definidas,  en  su  caso,  en  el  contrato,  la
Administración podrá optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición de
penalidades en los mismos términos que para el cumplimiento del plazo total.

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a
propuesta  del  responsable  del  contrato  si  se  hubiese  designado,  que  será
inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades
que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la
garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las
certificaciones o facturas presentadas.

La  pérdida  de  la  garantía  o  los  importes  de  las  penalidades,  no  excluyen  la
indemnización por daños y perjuicios a que pueda tener derecho la Administración,
originados por la demora del contratista.

Si el retraso fuera producido por motivos no imputables al contratista, se estará a lo
dispuesto en el artículo 195.2 de la LCSP.                        

6.6.1 Penalidades por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución: El
incumplimiento de cualquiera de las  condiciones de ejecución establecidas en este
Pliego dará lugar a la imposición al contratista de las siguientes penalidades:

- Como regla general su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del contrato,
salvo que, motivada mente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es
grave o muy grave, en cuyo caso podrá alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal
del  10%,  respectivamente.  La  reiteración  en  el  incumplimiento  podrá  tenerse  en
cuenta para valorar la gravedad.

- Se harán efectivas mediante la deducción de las cantidades que, en concepto de
pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al
artículo 194.2 de la LCSP.

El incumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de ejecución podrá
verificarse por el órgano de contratación en cualquier momento durante la ejecución
del contrato y, en todo caso, se comprobará al tiempo de la recepción de la obra.
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Cuando el  incumplimiento se refiera a la contratación de personal en los términos
indicados en la cláusula anterior, será considerada como infracción muy grave a los
efectos  previstos  en  el  artículo  202.3  del  TRLCSP  siempre  que  el  incumplimiento
suponga un porcentaje superior al 30%, en el caso de personal de nueva contratación,
o al 20%, en el caso de la plantilla total de personal a emplear en la obra. Para casos
distintos al establecido en este apartado, se estará a la aplicación de la regla general
expuesta.

6.6.2  Penalidades  por  cumplimiento  defectuoso:  Se  impondrán  penalidades  por
cumplimiento defectuoso en los siguientes términos:

- Si al tiempo de la recepción, las obras no se encuentran en estado de ser recibidas
por causas imputables al contratista.

- Como regla general su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del contrato,
salvo que, motivada mente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es
grave o muy grave, en cuyo caso podrá alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal
del  10%,  respectivamente.  La  reiteración  en  el  incumplimiento  podrá  tenerse  en
cuenta para valorar la gravedad.

-  En  todo  caso,  la  imposición  de  las  penalidades  no  eximirá  al  contratista  de  la
obligación que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos.

6.6.3 Penalidades por incumplir criterios de adjudicación: Se impondrán al contratista
penalidades por incumplir criterios de adjudicación en los siguientes términos:

- Si durante la ejecución del contrato o al tiempo de su recepción, se aprecia que, por
causas  imputables  al  contratista,  se  ha  incumplido  alguno  o  algunos  de  los
compromisos de su oferta, en especial los relativos al volumen de mano de obra a
utilizar en la ejecución del contrato.

-  Para  considerar  que  el  incumplimiento  afecta  a  un  criterio  de adjudicación  será
preciso que al descontarse un 25% de la puntuación obtenida por el contratista en el
criterio  de adjudicación  incumplido,  resultara  que su  oferta  no habría sido la más
valorada .

- Como regla general su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del contrato,
salvo que, motivada mente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es
grave o muy grave, en cuyo caso podrá alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal
del  10%,  respectivamente.  La  reiteración  en  el  incumplimiento  podrá  tenerse  en
cuenta para valorar la gravedad.

En el  supuesto  de que se  produzca  demora en la ejecución del  contrato, si la
Administración  optase  por  la  resolución  esta  deberá  acordarse  por  el  órgano  de
contratación, sin otro trámite preceptivo que la audiencia del contratista y, cuando se
formule oposición por parte de este, el dictamen órgano consultivo de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al
contratista y este ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de
ejecución, el órgano de contratación se lo concederá dándosele un plazo que será, por
lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor. El
responsable  del  contrato  emitirá  un informe donde se  determine si  el  retraso  fue
producido por motivos imputables al contratista. 

En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora en
la  ejecución  en  que  no  esté  prevista  penalidad  o  en  que  estándolo  la  misma  no
cubriera  los  daños  causados  a  la  Administración,  se  exigirá  al  contratista  la
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indemnización por daños y perjuicios.  Para la imposición de estas penalizaciones e
indemnizaciones  por  incumplimientos  contractuales  se  seguirá  un  expediente
contradictorio sumario, en el que se concederá al contratista un plazo de alegaciones
de 5 días naturales tras formularse la denuncia. Dichas alegaciones y el expediente de
penalización  será  resuelto,  previo  informe  del  responsable  del  servicio  e  informe
jurídico,  por  el  órgano  de  contratación,  resolución  que  pondrá  fin  a  la  vía
administrativa. 

El  inicio  del  expediente  para  la  imposición  de  estas  penalidades  por  la  GMU  se
realizará en el  momento en que tenga conocimiento por escrito de los hechos.  No
obstante, si se estima que el incumplimiento no va a afectar a la ejecución material de
los trabajos de manera grave o que el  inicio del expediente de penalización puede
perjudicar  más  a  la  marcha  de  la  ejecución  del  contrato  que  beneficiarla,  podrá
iniciarse dicho expediente en cualquier momento anterior a la terminación del plazo de
garantía del contrato. 

Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente ejecutivas y se
harán efectivas mediante deducción de los pagos correspondientes que la GMU tenga
pendientes  de abonar  al  contratista.  Si  ya no existiesen  cantidades  pendientes de
pago, se podrán hacer efectivas contra la garantía definitiva y si ésta no alcanzase el
montante de la penalización, se podrá reclamar por la vía administrativa de apremio
por considerarse ingreso de derecho público. 

6.7. Régimen de pagos y presentación de facturas.

1. El contratista tendrá derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de las
obras que realmente ejecute con sujeción al contrato otorgado y a sus modificaciones,
si las hubiere, conforme a lo dispuesto en los arts. 198 y 199 de la LCSP y las normas
y disposiciones que los desarrollan.

El contratista podrá desarrollar trabajos con mayor celeridad que la necesaria para
ejecutar las obras en el plazo o plazos contractuales, salvo que, a juicio de la Dirección
Facultativa de la obra, existiesen razones para estimarlo inconveniente. Sin embargo,
no  tendrá  derecho  a  percibir  en  cada  año,  cualquiera  que  sea  el  importe  de  lo
ejecutado o de las certificaciones aprobadas, mayor cantidad que la consignada en la
anualidad correspondiente. Las certificaciones así expedidas solo devengarán intereses
por demora desde la fecha señalada en el art. 152 del RCAP.

A los efectos del pago, la Administración expedirá mensualmente, en los primeros diez
días siguientes al mes al que correspondan, certificaciones que comprendan la obra
ejecutada conforme a Proyecto durante dicho período de tiempo, salvo prevención en
contrario en el presente Pliego de Condiciones, cuyos abonos tienen el concepto de
pagos a cuenta sujetos a las  rectificaciones  y variaciones que se produzcan en la
medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las obras que
comprenden (art. 240 LCSP). 

El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la necesaria para
ejecutar las obras en el plazo o plazos contractuales, salvo que a juicio de la dirección
de la obra existiesen razones para estimarlo inconveniente.

Sin embargo, no tendrá derecho a percibir en cada año, cualquiera que sea el importe
de lo ejecutado o de las certificaciones expedidas, mayor cantidad que la consignada
en  la  anualidad  correspondiente,  afectada  por  el  coeficiente  de  adjudicación.  Las
certificaciones así  expedidas sólo devengarán intereses por  demora desde la fecha
señalada en el artículo 152 del RGLCAP.
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El contratista  tendrá derecho a percibir  abonos a cuenta sobre su importe por las
operaciones  preparatorias  realizadas,  como instalaciones  y  acopio  de materiales  o
equipos de maquinaria pesada adscritos a la obra, en la forma y con las garantías que,
a tal  efecto,  determina los  artículos  198 y  240 de la LCSP y 155,  156  y 157 del
RGLCAP.

2. El contratista tendrá la obligación de presentar la factura que haya expedido por los
servicios prestados ante el correspondiente registro administrativo electrónico. En la
factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se
regulan  las  obligaciones  de  facturación,  los  siguientes  extremos  previstos  en  el
apartado segundo de la Disposición adicional trigésimo segunda de la Ley 9/2017, de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

a) Que el órgano de contratación es la PRESIDENCIA DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE
URBANISMO DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA.

b) Que el órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública
es la  INTERVENCIÓN MUNICIPAL DE FONDOS.

c) Que el destinatario es la GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DE SANLÚCAR DE
BARRAMEDA.

3. La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días
siguientes a la fecha de los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto
en  el  contrato,  y  si  se  demorase,  deberá  abonar  al  contratista,  a  partir  del
cumplimiento  de  dicho  plazo  de  treinta  días  los  intereses  de  demora  y  la
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las
operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el
devengo de intereses, el contratista deberá haber cumplido la obligación de presentar
la factura ante el registro administrativo correspondiente en los términos establecidos
en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de
treinta días desde la fecha de la prestación del servicio. 

Transcurrido dicho plazo de treinta días los contratistas podrán reclamar por escrito a
la Administración contratante el cumplimiento de la obligación de pago y, en su caso,
de los intereses de demora. Si, transcurrido el plazo de un mes, la Administración no
hubiera contestado, se entenderá reconocido el vencimiento del plazo de pago y los
interesados podrán formular recurso contencioso-administrativo contra la inactividad
de la Administración, pudiendo solicitar como medida cautelar el pago inmediato de la
deuda. El  órgano judicial  adoptará la medida cautelar,  salvo que la Administración
acredite que no concurren las circunstancias que justifican el pago o que la cuantía
reclamada no corresponde a la que es exigible, en cuyo caso la medida cautelar se
limitará  a  esta  última.  La  sentencia  condenará  en  costas  a  la  Administración
demandada en el caso de estimación total de la pretensión de cobro. 

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la
factura ante el registro administrativo correspondiente en los términos establecidos en
la normativa vigente sobre factura electrónica, el devengo de intereses no se iniciará
hasta  transcurridos  treinta  días  desde  la  fecha  de  la  correcta  presentación  de  la
factura,  sin  que  la  Administración  haya  aprobado  la  conformidad,  si  procede,  y
efectuado el correspondiente abono. 
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Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, el contratista podrá proceder,
en su caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la
Administración,  con  un  mes  de  antelación,  tal  circunstancia,  a  efectos  del
reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los
términos establecidos en la LCSP. 

Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, el contratista tendrá
derecho,  asimismo,  a resolver  el  contrato y al  resarcimiento de los perjuicios  que
como consecuencia de ello se le originen.

Sin perjuicio de lo establecido en las normas tributarias y de la Seguridad Social, los
abonos  a  cuenta  que  procedan  por  la  ejecución  del  contrato,  solo  podrán  ser
embargados en los siguientes supuestos: 

a)  Para  el  pago de los  salarios  devengados  por  el  personal  del  contratista  en  la
ejecución del contrato y de las cuotas sociales derivadas de los mismos.

b)  Para  el  pago  de  las  obligaciones  contraídas  por  el  contratista  con  los
subcontratistas y suministradores referidas a la ejecución del contrato. 

4. Los contratistas que tengan derecho de cobro frente a la Administración, podrán
ceder el mismo conforme a derecho.

Para que la cesión del derecho de cobro sea efectiva frente a la Administración, será
requisito imprescindible la notificación fehaciente a la misma del acuerdo de cesión.

La eficacia de las segundas y sucesivas cesiones de los derechos de cobro cedidos por
el  contratista quedará condicionada al cumplimiento de lo dispuesto en el  apartado
anterior.

Una  vez  que  la  Administración  tenga  conocimiento  del  acuerdo  de  cesión,  el
mandamiento de pago habrá de ser expedido a favor del cesionario. Antes de que la
cesión se ponga en conocimiento de la Administración, los mandamientos de pago a
nombre del contratista o del cedente surtirán efectos liberatorios. 

Las  cesiones  anteriores  al  nacimiento  de  la  relación  jurídica  de  la  que  deriva  el
derecho de cobro no producirán efectos frente a la Administración. En todo caso, la
Administración  podrá  oponer  frente  al  cesionario  todas  las  excepciones  causales
derivadas de la relación contractual.

6.8. Obligaciones del contratista de carácter específico y gastos exigibles.

Además de  las  obligaciones  generales  derivadas  del  régimen  jurídico  del  presente
contrato, existirán específicamente las siguientes obligaciones:

1. Seguridad y salud laboral. El contratista está obligado al cumplimiento de
las  disposiciones  vigentes  en  materia  laboral,  de  Seguridad  Social  y  Seguridad  e
Higiene en el Trabajo.

a) A los efectos de dar cumplimiento al artículo 3 del Real Decreto 1627/1997, de 24
de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en
las  obras  de  construcción,  la  Gerencia  Municipal  de  Urbanismo  de  Sanlúcar  de
Barrameda licitará los servicios para designar un coordinador en materia de Seguridad
y Salud durante la ejecución de las obras cuando resulte procedente conforme a la
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norma citada. Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones
que  se  le  atribuyen  en  los  párrafos  anteriores  serán  asumidas  por  la  dirección
facultativa.

b) En el  plazo de  diez días naturales desde la notificación de la adjudicación, el
contratista presentará al órgano de contratación el Plan de Seguridad y Salud en el
trabajo, que será informado sobre la procedencia de su aprobación.

En todo caso, el plazo máximo para la aprobación del Plan de seguridad y salud en el
trabajo será de quince días desde la recepción del acuerdo de adjudicación o de la
formalización  del  contrato,  en  su  caso.  Si,  por  incumplir  el  contratista  los  plazos
indicados  en  el  párrafo  anterior,  no  fuera  posible  empezar  las  obras  al  recibir
autorización para el  inicio de las mismas, no podrá reclamar ampliación alguna de
plazo por este motivo.

El plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de la dirección
facultativa. El contratista entregará una copia del Plan de seguridad y salud y de sus
posibles  modificaciones  a  los  representantes  de  los  trabajadores  en  el  centro  de
trabajo,  a  los  meros  efectos  de  conocimientos  y  seguimiento,  sin  perjuicio  de  lo
previsto en el artículo 7.4 del citado Real Decreto 1627/1997.

c) De conformidad con los artículos 11 y 12 del mencionado Real Decreto 1627/1997,
el contratista y, en su caso, los posibles subcontratistas o trabajadores autónomos que
intervengan en la obra, aplicarán los principios de la acción preventiva recogidos en el
artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales
y deberán cumplir y hacer cumplir a su personal todo lo establecido en el Plan de
Seguridad  y  Salud,  siendo  responsables  de  la  ejecución  correcta  de  las  medidas
preventivas fijadas en el Plan.

d) En la obra existirá, permanentemente, y a fines de control y seguimiento del Plan
de Seguridad y Salud, un libro de incidencias, dando así cumplimiento a lo previsto en
el artículo 13 del mencionado Real Decreto.

2. Seguros de la Obra. En el plazo de diez (10) días naturales, contados a
partir  del  siguiente al  de la notificación de la adjudicación,  el  adjudicatario  deberá
acreditar haber concertado una póliza de seguro de responsabilidad civil para la
obra que va a ejecutar, mediante la presentación de copia de la póliza de seguro y del
documento  que  acredite  que  la  misma  se  encuentra  al  corriente  de  pago  y  por
consiguiente  en  vigor.  Se entenderá  que la  presentación  del  recibo  original  de  la
anualidad en curso presupone el pago de la prima correspondiente.

En la recepción de la obra el contratista deberá acreditar que la póliza tiene vigencia
durante el plazo de garantía de las obras y que la prima correspondiente a la misma
se encuentra totalmente satisfecha.

En todo caso, la cobertura de dicha póliza no determina el límite de la responsabilidad
que ha de asumir el contratista, sino que ésta alcanza todos los daños y perjuicios en
los que se cifre dicha responsabilidad.

3.  Son  de  cuenta  del  contratista  los  gastos  e  impuestos  derivados  de  los
anuncios oficiales de la licitación y de formalización del contrato, en su caso, y las
tasa por  la  prestación  de los  trabajos  facultativos  de comprobación  del  replanteo,
dirección,  inspección  y  liquidación  y  cualesquiera  otras  que  resulte  de  aplicación,
según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen.
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4. El contratista está obligado a instalar a su costa, los carteles anunciadores
de  las  obras,  así  como  las  señales  precisas  para  indicar  el  acceso  a  la  obra,  la
circulación en la zona que ocupen los trabajos y los puntos de posible peligro debido a
la marcha de aquéllos, tanto en dicha zona como en sus límites e inmediaciones; todo
ello de conformidad con las instrucciones dadas por los técnicos municipales en su
labor de supervisión.

El contratista cumplirá las órdenes que reciba por escrito de la dirección acerca
de instalaciones de señales complementarias o modificación de las que haya instalado.
Los gastos que se origine por la señalización será de cuenta del contratista. 

En  el  plazo  máximo de 15  días  laborables  desde  la  orden  de iniciación,  el
contratista colocará donde se realiza la obra, en el  lugar que fije el  director de la
misma, un cartel, como mínimo, ajustado a las normas sobre régimen de publicidad
obligatoria en las obras. Transcurrido dicho plazo sin que el contratista haya instalado
la señalización referida en el mismo, ésta será instalada por la propia Administración,
corriendo los gastos por cuenta del contratista.

5.  El  contratista  deberá  llevar  los  Libros  de  Ordenes  e  Incidencias,
previamente  diligenciados,  de conformidad  con  las  disposiciones  contenidas  en las
cláusulas 8 y 9 del Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Obras del
Estado.

6.  El  contratista  está  obligado  al  cumplimiento  de la  normativa  vigente  en
materia laboral  y de seguridad social.  Asimismo, está obligado al cumplimiento del
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su
inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de
Riesgos Laborales,  y del  Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las normas que se promulguen
durante la ejecución del contrato. 

El  Reglamento  de  los  Servicios  de  Prevención,  aprobado  por  Real  Decreto
39/1997, de 17 de enero, será de aplicación plena, sin perjuicio de las disposiciones
específicas previstas en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, que establece
las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a las obras de construcción. 

7.  Asimismo,  de conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  4  de la  Ley
19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la  información  y  buen
gobierno, el adjudicatario del contrato está obligado a suministrar a la Administración,
previo  requerimiento,  toda  la  información  necesaria  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones previstas en la citada norma, así como en aquellas normas que se dicten
en el ámbito municipal. 

8. La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de
ejecución del contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de
aplicación,  si  bien  en  todo  caso,  el  adjudicatario  estará  obligado  a  cumplir  las
condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de
aplicación,  debiendo tener a su cargo el  personal  necesario para la realización del
objeto del contrato, respecto del que ostentará, a todos los efectos, la condición de
empresario.

9. El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información
a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese
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dado  el  referido  carácter  en  los  pliegos  o  en  el  contrato,  o  que  por  su  propia
naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá en el plazo de cinco
años. En relación con la confidencialidad será de aplicación lo dispuesto en el artículo
133 LCSP.

No se podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos
hayan  designado  como  confidencial,  y  así  haya  sido  acordado  por  el  órgano  de
contratación. A estos efectos, los licitadores deberán incorporar en el sobre la relación
de documentación para los que propongan ese carácter confidencial, fundamentando
el motivo de tal carácter 

10. La empresa adjudicataria y su personal están obligados a guardar secreto
profesional respecto a los datos de carácter personal de los que haya podido tener
conocimiento por razón de la prestación del contrato, obligación que subsistirá aún
después de la finalización del  mismo, de conformidad con el  artículo 10 de la Ley
Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, de 13 de diciembre de 1999, o
la que esté en vigor en su caso. 

El adjudicatario deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que
en materia de protección de datos estén obligados a cumplir en el desarrollo de sus
tareas para la prestación del contrato, en especial las derivadas del deber de secreto,
respondiendo la empresa adjudicataria personalmente de las infracciones legales en
que por incumplimiento de sus empleados se pudiera incurrir. 

Si el contrato adjudicado implica el tratamiento de datos de carácter personal
se deberá respetar en su integridad la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección  de  Datos  de  Carácter  Personal,  y  su  normativa  de  desarrollo,  de
Conformidad con lo establecido en la disposición adicional vigésimo quinta de la LCSP.

11.  Es  condición especial de ejecución del contrato mantener la plantilla
de trabajadores y trabajadoras adscritos a la ejecución del contrato, sin que proceda
suspensión  o  extinción  de  los  contratos  de  trabajo  de  la  plantilla,  salvo  las
suspensiones o extinciones consecuencia de la voluntad de la persona trabajadora, de
despidos  disciplinarios,  disconformidad  de  la  Administración  o  modificación  del
contrato  por  razones  de  estabilidad  presupuestaria  y  salvo  que por  circunstancias
sobrevenidas la empresa  se  encuentre  en alguno de los supuestos previstos en el
artículo  51  del  Estatuto  de  los  Trabajadores.  Asimismo,  el  adjudicatario  deberá
garantizar  la  seguridad  y  la  protección  de  la  salud  en  el  lugar  de  trabajo  y  el
cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables.

A  estos  efectos,  la  empresa  adjudicataria  podrá  ser  requerida  en  cualquier
momento  de  la  vigencia  del  contrato,  y  en  todo  caso,  tendrá  que  verificarse  su
cumplimiento antes del abono de la totalidad del precio del contrato. 

Esta cláusula especial de ejecución del contrato, de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 202.4 de la LCSP, será exigida igualmente a todos los subcontratistas
que participen en la ejecución del mismo. 

6.9. Cesión y Subcontratación.

1.  Los  derechos y obligaciones  dimanantes  del  contrato podrán ser cedidos por  el
contratista a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente
no hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato, y de la cesión no
resulte  una  restricción  efectiva  de  la  competencia  en  el  mercado.  No  pudiendo
autorizarse la cesión a un tercero cuando esta suponga una alteración sustancial de
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las  características  del  contratista  si  estas  constituyen  un  elemento  esencial  del
contrato. 

En todo caso, para la cesión de los derechos y obligaciones del contrato, se han de
cumplir los siguientes requisitos:

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Dicha
autorización  se  otorgará  siempre  que se  den los  requisitos  previstos  en las  letras
siguientes.  El  plazo  para  la  notificación  de  la  resolución  sobre  la  solicitud  de
autorización será de dos meses, trascurrido el cual deberá entenderse otorgada por
silencio administrativo. 

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato.
No  será  de  aplicación  este  requisito  si  la  cesión  se  produce  encontrándose  el
contratista en concurso aunque se haya abierto la fase de liquidación, o ha puesto en
conocimiento del juzgado competente para la declaración del concurso que ha iniciado
negociaciones para alcanzar un acuerdo de refinanciación, o para obtener adhesiones
a una propuesta anticipada de convenio, en los términos previstos en la legislación
concursal. 

c)  Que  el  cesionario  tenga  capacidad  para  contratar  con  la  Administración  y  la
solvencia que resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo
estar debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido al cedente, y no estar
incurso en una causa de prohibición de contratar. 

d)  Que la  cesión  se  formalice,  entre  el  adjudicatario  y  el  cesionario,  en  escritura
pública. 

2.  Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones objeto del contrato en los
términos y con las condiciones que establece el artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes: 

a) Comunicación a más tardar al inicio de la ejecución del contrato y por escrito a la
Gerencia Municipal de Urbanismo del adjudicatario de los datos siguientes en relación
con cada subcontrato que pretenda realizar: 

-Identificación  del  subcontratista,  con  sus  datos  de  personalidad,  capacidad  y
solvencia. 

-Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista. 

-Importe de las prestaciones a subcontratar.

Asimismo,  deberán  aportar  a  solicitud  de  la  Administración  justificante  del
cumplimiento de los pagos a aquellos una vez terminada la prestación, dentro de los
plazos de pago legalmente establecidos en el artículo 216 LCSP y en la Ley 3/2004 de
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las
operaciones comerciales, en lo que le sea de aplicación. Estas obligaciones tendrán la
consideración de condiciones esenciales de ejecución del contrato y su incumplimiento,
además  de  las  consecuencias  previstas  por  el  ordenamiento  jurídico,  permitirá  la
imposición de las penalidades siguientes:
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* Por incumplimiento de las condiciones  de subcontratación  (artículo  215.3 LCSP):
Penalidad diaria en la proporción del 1% del precio del contrato, IVA excluido.

* Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores:

- Sobre el  importe subcontratado para el  incumplimiento de los requerimientos de
documentación.  Penalidad  diaria  en  la  proporción  del  0,25%  del  importe
subcontratado.

- Sobre el importe adeudado al subcontratista o suministrador para el incumplimiento
del pago en plazo. Penalidad diaria en la proporción del 0,25% del importe adeudado 

b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para contratar con
la  Administración  ni  carentes  de  la  capacidad,  solvencia  y  habilitación  profesional
precisa para ejecutar las prestaciones concretas que se subcontratan.

c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de los
trabajos que subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores
que vayan a realizar los trabajos en cuestión en cumplimiento de lo establecido en el
Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control
del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas. 

d)  El  contratista  deberá  informar  a  los  representantes  de  los  trabajadores  de  la
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.

e)  Los  subcontratistas  quedarán  obligados  sólo  ante  el  contratista  principal  que
asumirá  la  total  responsabilidad  de la  ejecución  del  contrato  frente  a la  Gerencia
Municipal  de  Urbanismo de Sanlúcar  de  Barrameda (GMU),  con arreglo  estricto  al
pliego de cláusulas administrativas particulares y a los términos del contrato, incluido
el cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a que
se refiere el artículo 201 LCSP, sin que el conocimiento por parte de la GMU de la
existencia  de  subcontrataciones  altere  la  responsabilidad  exclusiva  del  contratista
principal. 

f)  El  contratista  deberá  abonar  a  los  subcontratistas  el  precio  pactado  por  las
prestaciones que realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las
operaciones  comerciales.  Para  garantizar tal  cumplimiento,  con cada facturación  al
Ayuntamiento deberá el  contratista aportar  el  justificante del  pago de los trabajos
realizados en el mes anterior por las empresas o autónomos que haya subcontratado
en el marco del presente contrato. 

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 32/2006,
reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción, la subcontratación
que lleve a cabo el contratista para la ejecución del presente contrato, deberá estar
sujeta a los requisitos y régimen establecidos en dicha ley. 

En  los  contratos  de  obras,  las  actuaciones  de  comprobación  y  de  imposición  de
penalidades por el incumplimiento previstas en el apartado 1 del artículo 217.2 LCSP,
serán obligatorias para la GMU en relación a los pagos a subcontratistas que hayan
asumido  contractualmente  con  el  contratista  principal  el  compromiso  de  realizar
determinadas  partes  o  unidades  de  obra.  Los  pagos  efectuados  a  favor  del
subcontratista  se  entenderán  realizados  por  cuenta  del  contratista  principal,
manteniendo en relación con la Administración contratante la misma naturaleza de
abonos a buena cuenta que la de las certificaciones de obra. 
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En ningún caso será imputable a la Administración el retraso en el pago derivado de la
falta  de  conformidad  del  contratista  principal  a  la  factura  presentada  por  el
subcontratista.

Los subcontratistas no tendrán acción directa frente a la Administración contratante
por las obligaciones contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la
ejecución del contrato principal y de los subcontratos. 

6.10. Modificación del Contrato.

El  órgano de contratación  podrá acordar,  una vez  perfeccionado  el  contrato  y por
razones de interés público, modificaciones en el mismo en los casos y en la forma
previstos en la Subsección 4; Sección 3; Capítulo I, Título I, Libro II, y de acuerdo con
el procedimiento previsto en el artículo 191 de la LCSP. 

En el presente pliego no se prevén modificaciones.

Las modificaciones del contrato cuando no estén prevista en los presentes pliegos de
cláusulas  administrativas,  se  podrán  realizar  siempre  y  cuando  se  cumplan  las
condiciones previstas en el artículo 205 de la LCSP. Éstas modificaciones acordadas
por  el  órgano  de  contratación  serán  obligatorias  para  los  contratistas  cuando
impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del
20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido. Cuando la modificación del
contrato no resulte obligatoria para el contratista, la misma solo será acordada por el
órgano de contratación previa conformidad por  escrito  del  mismo, resolviéndose el
contrato, en caso contrario.

Las modificaciones deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 153 de
la LCSP y publicarse de acuerdo con lo establecido en los artículos 207 y 63 de la
citada ley.

No tendrán consideración de modificaciones del contrato de obras las establecidas en
el apartado 4 in fine del artículo 242. 

6.11. Suspensión de las obras.

La Administración, por razones de interés público, podrá acordar la suspensión de la
ejecución del contrato. Igualmente, procederá la suspensión del contrato si se diese la
circunstancia señalada en el artículo 198.5 de la LCSP. A efectos de la suspensión del
contrato se estará a lo dispuesto en el artículo 208 de la LCSP así como en el artículo
103 del  RGLCAP, cláusulas 63 y siguientes del  Pliego de Cláusulas Administrativas
Generales  para  la  contratación  de obras  del  Estado  en cuanto no se  oponga  a lo
establecido en dichos textos legales. 

De conformidad con el artículo 208 LCSP, si la Administración acordase la suspensión
del contrato o aquella tuviere lugar por la aplicación de lo dispuesto en el artículo
198.5  LCSP,  la  Administración  abonará  al  contratista  los  daños  y  perjuicios
efectivamente sufridos con sujeción a las siguientes reglas: 

a)  El  abono  solo  comprenderá,  siempre  que  en  los  puntos  1º  a  4º  se  acredite
fehacientemente su realidad, efectividad e importe, los siguientes conceptos: 

1º Gastos por mantenimiento de la garantía definitiva. 
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2º Indemnizaciones por extinción o suspensión de los contratos de trabajo que
el contratista tuviera concertados para la ejecución del contrato al tiempo de iniciarse
la suspensión. 

3º Gastos salariales del personal que necesariamente deba quedar adscrito al
contrato durante el período de suspensión. 

4º  Alquileres  o  costes  de  mantenimiento  de  maquinaria,  instalaciones  y
equipos  siempre  que  el  contratista  acredite  que  estos  medios  no  pudieron  ser
empleados para otros fines distintos de la ejecución del contrato suspendido. 

5º Un 3 por 100 del precio de las prestaciones que debiera haber ejecutado el
contratista durante el período de suspensión, conforme a lo previsto en el programa
de trabajo o en el propio contrato. 

6º  Los  gastos  correspondientes  a  las  pólizas  de  seguro  suscritas  por  el
contratista si así se ha previsto en el pliego de cláusulas administrativas vinculados al
objeto del contrato.

b) Solo se indemnizarán los períodos de suspensión que estuvieran documentados en
la correspondiente acta. El contratista podrá pedir que se extienda dicha acta. Si la
Administración no responde a esta solicitud se entenderá, salvo prueba en contrario,
que se ha iniciado la suspensión en la fecha señalada por el contratista en su solicitud.

c) El derecho a reclamar prescribe en un año contado desde que el contratista reciba
la orden de reanudar la ejecución del contrato.

6.12. Responsable del contrato.

Al responsable del contrato le corresponde, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
62.1 LCSP, supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones
necesarias  con el  fin de asegurar la correcta  realización  de la prestación  pactada,
dentro del ámbito de facultades que el órgano de contratación le atribuya. 

De conformidad con el artículo 62.2 LCSP, en los contratos de obras las facultades
del responsable del contrato serán ejercidas por la dirección facultativa de
acuerdo con los artículos 237 a 246 LCSP.

El órgano de contratación, a través de la dirección facultativa, también efectuará la
inspección, comprobación y vigilancia para la correcta realización de la obra ejecutada.

Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  214.2  d)  del  Real  Decreto  Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y DA Tercera de la LCSP, relativa a la función
interventora será misión de la dirección facultativa, la comprobación de la realización
de las obras según el proyecto, así como sus instrucciones en el curso de la ejecución
de las mismas. 

El contratista guardará y hará guardar las consideraciones debidas al personal de la
dirección  facultativa,  que  tendrá  libre  acceso  a  todos  los  puntos  de  trabajo  y
almacenes  de  materiales  destinados  a  las  obras  para  su  previo  reconocimiento.
Cuando el contratista, o personas de él dependientes, incurran en actos u omisiones
que  comprometan  o  perturben  la  buena  marcha  del  contrato,  el  órgano  de
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contratación  podrá  exigir  la  adopción  de  medidas  concretas  para  conseguir  o
restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado. 

La dirección facultativa de la obra podrá ordenar la apertura de calas cuando sospeche
la  existencia  de vicios  ocultos  de  construcción  o  haberse  empleado  materiales  de
calidad deficiente. De confirmarse la existencia de tales defectos, serán de cuenta del
contratista los gastos derivados del reconocimiento y subsanación. En caso contrario,
la dirección certificará la indemnización que corresponde a la ejecución y reparación
de las calas,  valoradas a los  precios  unitarios  del  presupuesto de adjudicación. En
cuanto a la demolición y reconstrucción de las obras defectuosas o mal ejecutadas y
sus gastos, se estará a lo dispuesto en la LCSP y en el RGLCAP. 

Asimismo, la dirección facultativa, de conformidad con lo establecido en el artículo145
del  RGLCAP,  podrá  ordenar  la  realización  de  ensayos  y  análisis  de  materiales  y
unidades de obra y que se recaben los informes específicos que en cada caso resulten
pertinentes, siendo los gastos que se originen de cuenta del contratista hasta el 1%
del precio del contrato. 

La  dirección  podrá ordenar,  con carácter de urgencia,  la ejecución de los  trabajos
necesarios  en  los  casos  de  peligro  inminente.  El  contratista  deberá  ejecutar  tales
trabajos sin perjuicio de que la dirección de la obra promueva con posterioridad la
tramitación administrativa correspondiente. El procedimiento a seguir en los casos de
fuerza mayor del artículo 239 LCSP, será el establecido en el artículo 146 del RGLCAP. 

La  resolución  de  incidencias  surgidas  en  la  ejecución  del  contrato  se  tramitará,
mediante expediente contradictorio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 97 del
RGLCAP.

Durante  la  ejecución  del  contrato,  el  adjudicatario  asumirá  sus  responsabilidades
inherentes a la ejecución de los trabajos y al control y vigilancia de materiales y obras
que ejecute conforme  a las  instrucciones,  de obligado cumplimiento,  dadas  por la
dirección e inspección de la obra. 

La unidad encargada del seguimiento y ejecución del contrato es el Departamento de
Proyectos y Obras de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Sanlúcar de Barrameda,
sito en  C/ Baños, nº 8.

7. EXTINCIÓN DEL CONTRATO

1. Cumplimiento y recepción de las obras. 

La recepción del contrato se regirá por lo establecido en el artículo 243 de la LCSP y
en los artículos 163 y siguientes del RGLCAP.

Al  tiempo  de  la  recepción  se  comprobará  en  particular  el  cumplimiento  por  el
contratista de las siguientes obligaciones:

1. El despeje final de las obras, debiendo el contratista haber restituido a su situación
inicial las zonas afectadas por las obras y no ocupadas por ellas.
2. El cumplimiento no defectuoso del contrato.
3. El cumplimiento de los criterios de adjudicación .
4 . El cumplimiento de las condiciones de ejecución.
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Durante la ejecución del  contrato  la empresa adjudicataria  informará al  órgano de
contratación mediante la correspondiente declaración acreditativa de los puestos de
trabajo creados así como de las altas de nuevos trabajadores y de las bajas que se
produzcan.

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado la
totalidad de su objeto, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la
Administración. 

La  recepción  y  liquidación  se  efectuarán  en  los  términos  y  con  las  formalidades
establecidas en los artículos 243 de la LCSP y 108 y 163 y siguientes del RGLCAP.

De conformidad con lo establecido en el  artículo 210 de la LCSP, el  acto formal y
positivo  de  recepción  de  las  obras  tendrá  lugar  dentro  del  mes  siguiente  a  la
terminación de las mismas. 

El contratista, con una antelación suficiente, comunicará por escrito a la dirección de
la obra la fecha prevista para la terminación o ejecución del contrato, a efectos de que
se pueda realizar su recepción.

Al acto de la recepción de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 163 y
164 del Reglamento General de la LCAP, deberán concurrir el designado por
la Administración como responsable del contrato y facultativo encargado de
la  dirección  de  las  obras,  en  su  caso,  o  un  facultativo  designado  por  la
Administración  al  efecto,  así  como  un  representante  de  la  Intervención
General, y el contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo. 

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas,
el  representante  de  la  Administración  las  dará  por  recibidas,  levantándose  la
correspondiente  acta  y  comenzando,  en  su  caso,  el  plazo  de  garantía.
Por el  contrario, cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará
constar así en el acta, y el director de las mismas señalará los defectos observados y
detallará  las  instrucciones  precisas  fijando  un  plazo  para  remediar  aquéllos.  Si
transcurrido dicho plazo el  contratista no lo hubiere efectuado,  podrá  concedérsele
otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

Siempre que por razones excepcionales de interés público, debidamente motivadas en
el expediente, el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de las obras o
su puesta en servicio para el uso público, aún sin el cumplimiento del acto formal de
recepción, desde que se produzca dicha ocupación efectiva o puesta en servicio se
producirán los efectos y consecuencias propios del acto de recepción, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 168 del Reglamento General de la LCAP. 

Podrán ser objeto de recepción parcial  aquellas partes de obra susceptibles de ser
ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso público.

2. Resolución del contrato.

Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 211, 245 de la
LCSP así como de las siguientes condiciones especiales de ejecución:

a) El reiterado incumplimiento de las medidas de seguridad recogidas en el plan de
seguridad y salud de la obra y de la normativa sectorial de aplicación. 
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b) El incumplimiento por parte de la persona contratista de la obligación de guardar
sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén
relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del
mismo.

c)  El  abandono  por  parte  de  la  persona  contratista  de  la  prestación  objeto  del
contrato. Se entenderá producido el abandono cuando la prestación haya dejado de
desarrollarse, no se desarrolle con la regularidad adecuada o con los medios humanos
o materiales precisos para la normal ejecución del contrato en plazo. No obstante,
cuando se dé este supuesto,  la Administración,  antes de proceder  a la resolución,
requerirá a la persona contratista para que regularice la situación en el plazo de cinco
días, a contar desde el requerimiento, salvo que su ejecución exija un plazo menor. 

Se considera  producido el  abandono el  retraso,  por un periodo continuado igual o
superior a dos meses, en la ejecución de la obra que suponga una disminución del
ritmo de ésta superior al 75% de lo establecido en el programa de trabajo aprobado, y
siempre  y  cuando  dicho  retraso  no  sea  imputable  a  la  Administración  o  éste
ocasionado por casos de fuerza mayor, entendiendo por tal los así establecidos en el
artículo 231 del TRLCSP. 

d) Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato.

e)  La  realización  por  la  persona  contratista  de  actuaciones  que  impliquen  la
modificación  del  contrato,  sin autorización previa  de la Administración  contratante,
aún cuando éstas se realizasen bajo las instrucciones de la Dirección Facultativa.

f) La incursión de la persona contratista, durante la vigencia del contrato, en alguna
de  las  prohibiciones  de  contratar  señaladas  en  la  normativa  vigente  o  en
incompatibilidad,  sin  la  obtención  inmediata  de  la  correspondiente  compatibilidad.
De conformidad con el artículo 211.2 LCSP, en los casos en que concurran diversas
causas de resolución del contrato con diferentes efectos en cuanto a las consecuencias
económicas de la extinción, deberá atenderse a la que haya aparecido con prioridad
en el tiempo.

La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 212.1 LCSP mediante procedimiento tramitado en la
forma reglamentariamente establecida.

Cuando el  contrato se resuelva por incumplimiento culpable del  contratista  le será
incautada la garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración los daños y
perjuicios ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía  incautada. La
determinación de los daños y perjuicios que deba indemnizar el contratista se llevará a
cabo por el órgano de contratación en decisión motivada previa audiencia del mismo,
atendiendo, entre otros factores, al retraso que implique para la inversión proyectada
y a los mayores gastos que ocasione a la Administración. .

3. Certificación final de obra y Liquidación.

El  contrato  se  entenderá  cumplido  por  el  contratista  cuando  éste  haya
realizado,  de  acuerdo  con  los  términos  del  mismo  y  a  satisfacción  de  la
Administración, la totalidad de su objeto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 243 de la LCSP dentro del plazo de
tres  (3)  meses,  a  contar  desde  la  fecha  del  acto  de  recepción,  el  órgano  de
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contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será
abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato. 

A estos efectos, recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición general
con asistencia del contratista,  formulándose por el director de la obra, en el  plazo
máximo de un mes desde la recepción, la medición de las realmente ejecutadas de
acuerdo con el proyecto.

A tal efecto, en el acta de recepción de la obra se fijará la fecha para el inicio de dicha
medición,  quedando  notificado  el  contratista  para  dicho  acto.  De  dicho  acto  se
levantará  acta  en  triplicado   ejemplar  que  firmarán  el  director  de  la  obra  y  el
contratista,  y  remitiéndose  el  tercero  por  el  director  de  la  obra  al  órgano  de
contratación. Sobre la base del resultado de la medición general y dentro del plazo de
un mes, contado a partir de la fecha de recepción, el director de la obra redactará la
correspondiente relación valorada. 

Posteriormente, y dentro de los diez (10) días siguientes al término del plazo indicado
en el párrafo anterior, el director de la obra expedirá y tramitará la correspondiente
certificación.

En el plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía a que se
refiere la cláusula siguiente, el director facultativo de la obra redactará, de oficio o a
instancia  del  contratista,  un  informe  sobre  el  estado  de  las  obras.  Si  éste  fuera
favorable, el director formulará, en el plazo de un mes, la propuesta de liquidación,
que  será  notificada  al  contratista  para  que,  en  el  plazo  de  diez  días,  preste  su
conformidad o manifieste los reparos que estime oportunos. 

Dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la contestación del contratista o
del transcurso del plazo de diez días de que éste dispone para tal fin, el órgano de
contratación deberá aprobar la liquidación y abonar, en su caso, el saldo resultante de
la misma.

Si  se  produjere  demora  en  el  pago  del  saldo  de  liquidación,  el  contratista  tendrá
derecho a percibir  el abono de los intereses de demora y la indemnización por los
costes de cobro, en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por
la  que  se  establecen  medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las  operaciones
comerciales.

4.  Plazo  de  Garantía  y  Responsabilidad  del  contratista  por  vicios
ocultos. 

El plazo de garantía, se establece en al menos, un año contado desde la fecha del
acta de recepción de las obras, a los efectos previstos en el Art. 243.3 de la LCSP,
y normas reglamentarias, sin perjuicio de lo establecido en el Art. 111.5. Durante el
plazo de garantía se aplicará lo establecido en el artículo 167 del RGLCAP en cuanto a
las  obligaciones  del  contratista,  así  como  en  lo  relativo  a  la  facultad  de  la
Administración de, en caso de incumplimiento, ejecutar a costa de aquél los trabajos
necesarios para la conservación de la obra. 

Dentro  del  plazo  de  15  días  anteriores  al  cumplimiento  del  plazo  de  garantía,  el
director facultativo de la obra, de oficio o a instancia del  contratista, redactará un
informe sobre el estado de las obras con los efectos señalados en el artículo 243.3 de
la LCSP y 169 del RGLCAP.
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Todos los gastos que se ocasionen por la conservación de las obras durante el periodo
de  garantía  serán  por  cuenta  del  contratista  no  teniendo  derecho  a  ninguna
indemnización por este concepto. Se exceptúan los daños ocasionados en la obra por
fuerza  mayor,  que  serán  soportados  por  el  Ayuntamiento,  si  bien  ésta  tendrá  la
facultad de exigir al contratista que realice las obras de reparación. 

Si  la  obra  se  deteriorase  por  incumplimiento  de  esta  obligación,  los  trabajos
necesarios para su reparación se ejecutarán por la Administración contratante a costa
del contratista. Antes de la finalización del plazo de garantía la Administración podrá
requerir al contratista la subsanación de los defectos observados, concediéndole un
plazo para ello, y quedando, en este caso, en suspenso el plazo de garantía hasta que
por parte de la empresa se haya efectuado la subsanación de conformidad para la
Administración. De conformidad con lo establecido en el artículo 244 de la LCSP, si la
obra  se  arruina  con  posterioridad  a  la expiración  del  plazo de garantía  por  vicios
ocultos  de  la  construcción,  responderá  éste  de  los  daños  y  perjuicios  durante  el
término de quince (15) años, a contar desde la recepción de la obra. 

5. Devolución o cancelación de la garantía definitiva. 

Cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no resultaren
responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, y transcurrido
el periodo de garantía, en su caso, se dictará acuerdo de devolución o cancelación de
aquélla.

Transcurrido seis meses desde la fecha de terminación del contrato, y vencido el plazo
de garantía sin que la recepción formal hubiere tenido lugar por causas no imputables
al  contratista, se procederá,  sin más demora,  a la devolución o cancelación de las
garantías, una vez que se hayan depurado las responsabilidades a que se refiere el
artículo 110 de la LCSP. 

8. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACION Y JURISDICCIÓN

8.1.  El  órgano de contratación  ostenta la prerrogativa de interpretar  los  contratos
administrativos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento .

Igualmente, podrá modificar por razones de interés público, los contratos y acordar su
resolución y determinar los efectos de ésta, dentro de los límites y con sujeción a los
requisitos y efectos señalados en la LCSP y por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Los  acuerdos  que  dicte  el  órgano  de  contratación,  previo  informe  de  la  Asesoría
Jurídica,  en  el  ejercicio  de  sus  prerrogativas  de  interpretación,  modificación  y
resolución serán inmediatamente ejecutivos.

8.2.  El  adjudicatario se somete a las decisiones del  órgano de contratación y a la
jurisdicción contenciosa-administrativa en las cuestiones litigiosas surgidas sobre la
interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato, de acuerdo con lo
dispuesto  en la  LCSP.  Las resoluciones  del  órgano  de contratación  tienen  carácter
inmediatamente ejecutivo y agotan la vía administrativa. Contra estas resoluciones,
los interesados pueden interponer, en el plazo de un mes a contar del día siguiente de
su notificación, recurso potestativo ante el órgano de contratación, de acuerdo con lo
previsto  en  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o directamente
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recurso contencioso administrativos ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
(resultará  aplicable  el  procedimiento  abreviado  cuando  la  cuantía  sea  superior  a
13.000€), en el plazo de dos meses a contar del día siguiente a la notificación de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
jurisdicción contenciosa.

8.3. Todas las incidencias que surjan sobre interpretación, cumplimiento y ejecución
del contrato, relativa a la preparación, adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción,
se  someterán  a  resolución  de  los  Tribunales  del  orden  jurisdiccional  contencioso
administrativo que tengan jurisdicción en el territorio de Sanlúcar de Barrameda, a
cuya competencia se someten las partes contratantes.

En Sanlúcar de Barrameda, a 22 de noviembre  2019

LA DTRA. DEL DPTO. DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, Fdo.: Ana Mª Torrejón
Camacho
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ANEXO I

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

El abajo firmante D. ______________________________, mayor de edad, con D.N.I.
núm.___________,Telf.:______________,email:_____________________________
_  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en
___________________________________________________________, en nombre
propio (o en representación de ______________________________, con C.I.F de la
Empresa  ________________),  enterado  del  procedimiento  de  licitación  tramitado
para adjudicar mediante procedimiento abierto simplificado el contrato de obras de
_____________________________________________________________________
________________________________, publicado en el perfil del contratante el día
________________;  visto  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  y el  Proyecto  de
obras, que han de regir dicha licitación, 

HACE CONSTAR:

1º.  Que  conoce  y  acepta  plenamente  todas  las  cláusulas  del  pliego  de  cláusulas
administrativas y todas las demás obligaciones que se deriven de los restantes
documentos contractuales, si resulta adjudicatario del contrato.

2º.  Que se  compromete  a realizar  la  obra citada  de conformidad con el  Proyecto
técnico  de  las  obras  y  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas  particulares  y
técnicas  aprobados  por  la  GMU  para  la  misma,  en  las  siguientes  condiciones
básicas:

 Precio total: ____________________________________ €, IVA excluido.

 IVA correspondiente: Tipo _____; importe ______________ €.

 Reducción plazo de ejecución (máximo 4 semanas)_______ semanas.

Lugar, fecha, y firma.
(sello de la empresa, en su caso)
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ANEXO II

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE COMPLEMENTARIA
 

D./Dña.....................................................................,con  DNI
número.....................en  nombre  (propio)  o  (de  la  empresa  que
representa)........................------------.....entidad  que  (SI)  (NO)  cumple  las
condiciones  de  PYME,  con  CIF..................................y  domicilio  fiscal
en............................calle..........................número..................,  y  email:
…………………………………, enterado del anuncio publicado en el perfil de contratante del
día........de......de.....y  de  las  condiciones  que  rigen  la  contratación  de
………………………………….. DECLARA bajo su responsabilidad: 

 -Que se trata de empresa extranjera: 

□ Si,  y  me  someto  a  la  jurisdicción  de  los  Juzgados  y  Tribunales  españoles  de
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran
surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que
pudiera corresponderles. 

□ No. 

- Que le afecta la causa de incompatibilidad regulada en el art. 70.1 de la LCSP:

□ Si/ □ No

(La causa de incompatibilidad se refiere a que ni el licitador ni las empresas vinculadas
al mismo han participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los
documentos  preparatorios  del  contrato  o han asesorado al  órgano  de contratación
durante la preparación del procedimiento).

-Que la empresa a la que representa emplea a : (Marque la casilla que corresponda) 

□ Menos de 50 trabajadores 

□ 50 o más trabajadores y (Marque la casilla que corresponda)

□ Cumple con la obligación de que entre ellos, al menos, el 2% sean trabajadores con
discapacidad, establecida por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre,
por  el  que se  aprueba  el  Texto  Refundido  de la  Ley  General  de  derechos  de las
personas con discapacidad y de su inclusión social.

□ Cumple las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de
abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la
cuota de reserva a favor de trabajadores con discapacidad. 

-Que  la  empresa  a  la  que  representa,  cumple  con  las  disposiciones  vigentes  en
materia laboral y social.

-Que la empresa a la que representa: (Marque la casilla que corresponda) 
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□ emplea a más de 250 trabajadores y cumple con lo establecido en el apartado 2 del
artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad. 

□ emplea a 250 o menos trabajadores y en aplicación del convenio colectivo aplicable,
cumple con lo establecido en el apartado 3 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007,
de  22  de  marzo,  para  la  igualdad  efectiva  de  mujeres  y  hombres,  relativo  a  la
elaboración y aplicación de un plan de igualdad. 

□ en aplicación del apartado 5 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la empresa no está obligada a
la elaboración e implantación del plan de igualdad.

- Que la ejecución del proyecto constructivo es viable:

□ Si/ □ No

-  Que  las  circunstancias  y  datos  que  figuran  inscritos  en  el  ROLECE  no  han
experimentado variación desde la fecha de la certificación del ROLECE presentada a
esta licitación:

□ Si/ □ No

- Que la Dirección de correo electrónico “habilitada” para efectuar las notificaciones,
de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP:
………………….………………… (en caso de no disponer  de dirección  de correo electrónico
habilitada las notificaciones se realizarán por comparecencia electrónica a través de la
plataforma de contratación o de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Sanlúcar de
Barrameda en su caso).

-  Que hay otras empresas del  grupo,  entendiendo tales las que se encuentren en
alguno de los supuestos del artículo 42 del Código de Comercio, que han presentado
proposiciones a la licitación:

□ Si/ □ No

En caso afirmativo, relacionar las empresas del grupo empresarial:

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expide la presente declaración en
………………[Lugar, fecha, y firma (sello de la empresa, en su caso)]

Fdo.: ......................................................
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ANEXO III

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D.  /Dª.............................................................................................................,
con  domicilio  en  la  ciudad
de  ................................................................................................,
calle  .................................................................  y  provisto  /  a  de  D.N.I.
nº ..........................., y email:………………………………………

DECLARA

1.-  Que  tanto  la  empresa......................................................................,
así como el que suscribe en mi calidad de representante legal de la misma, no se
hallan incursos en ninguna de las prohibiciones para contratar con la Administración
Pública recogidas en el artículo 71 de La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público.

2.- Que la mencionada entidad se encuentra al corriente en sus obligaciones
tributarias estatales, con la Seguridad Social y con el Excelentísimo Ayuntamiento de
Sanlúcar de Barrameda.  

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expide la presente declaración
en ........................................................., a ……. de ………………………. de 2019.

Fdo.: ......................................................
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